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ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Programas Especiales
CÓRDOBA
Núm. 6.334

D. Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial de
Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en Córdoba, hace saber que:
Por la Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva de

esta Dirección Provincial se tramita expediente de derivación de
responsabilidad solidaria nº 266/2008 hacia D. ALVARO LÓPEZ
AGUILAR.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta dirección provincial, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente acuerdo, a fin de que surta
efectos como notificación a la empresa afectada.

«Una vez realizadas las actuaciones a que se alude en el
artículo 69,2 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre de 1.992
(BOE de 27-11-92), y por entender que puede ser de aplicación lo
dispuesto respecto de los responsables del pago en los artículos
12 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2.004 de 11
de junio (BOE de 25-6-2.004), esta Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad
Social ha acordado aperturar el expediente de derivación de res-
ponsabilidad cuyos datos más abajo se indican, de lo cual se le da
traslado, en cuanto que posible responsable derivado, por medio
de la presente comunicación.

Asimismo, le recordamos la posibilidad de formular las alega-
ciones y proponer las pruebas que tenga por convenientes, para
lo cual se habilita un plazo de 10 días a contar desde el siguiente
al de la notificación de este acuerdo, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 80,2 de la citada Ley treinta de mil novecien-
tos noventa y dos.

- DATOS QUE SE CITAN:
- EXPTE DERIV. RESP. TIPO: 266/2.008 SOLIDARIA
- DATOS DEL RESPONSABLE INICIAL:
- Razón Social / Nombre y Apellidos: AL CUADRADO

CREATIVOS CORDOBA, S.L.L.
- C.c.c. Ppal.: 14 107414561
- Domicilio: PZ. Chirinos, 5 bis
- Localidad: 14001-CORDOBA
- DATOS DEL RESPONSABLE POR DERIVACIÓN:
- Razón Social / Nombre y Apellidos: ALVARO LOPEZ

AGUILAR
- D.N.I.: 30828878T
- Domicilio: CL. Quitapesares, 6
- Localidad: 14012-CORDOBA
- DATOS DE LA DEUDA:
- Periodo: 12/06 A 01/08
- Importe: 9.372,87
- Concepto: Descubierto cotizaciones sociales».
Córdoba, a 20 de Mayo de 2009.— El subdirector provincial,

Jaime Fernández-Vivanco Romero.
————————

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Impugnaciones

CÓRDOBA
Núm. 6.335

Don Rafael Sánchez García, Jefe de la Unidad de Impugnacio-
nes de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber que:
Por esta Unidad de Impugnaciones se ha tramitado recurso de

alzada contra el expediente nº 14-101-2009-00075-0, interpuesto
por la empresa 14/1010789072 – JOSE Mª JIMENA SANZ, ins-
crita en el Régimen Prestaciones Indebidas y con domicilio en
Avda. Ronda de los Tejares, 27 Piso Q 3-3 - 14008 CÓRDOBA.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente
en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/
92), modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y a fin de que
surta efectos como notificación al interesado se publica la pre-
sente resolución.

Visto el escrito del interesado, por el que formula recurso de
Alzada contra la resolución de referencia, y teniendo en conside-
ración los siguientes

HECHOS
PRIMERO: Por la Dirección Provincial de la Tesorería General

de la Seguridad Social de Córdoba, se le concede al recurrente el
06/11/2008 aplazamiento del pago de las deudas contraídas con
la Seguridad Social correspondientes a los periodos de 05/2006
al 11/2006, por un importe de 1681,34 €, en los términos estable-
cidos reglamentariamente.

SEGUNDO: Se indica en la resolución por la que se concede el
aplazamiento, concretamente en el punto séptimo de la misma,
las circunstancias por las que el aplazamiento quedará sin efec-
to, siendo una de ellas, la falta de ingreso, a su vencimiento, de
cualquiera de los plazos del aplazamiento.

TERCERO: Tras comprobar que los plazos de amortización
correspondientes a 12/2008 y 01/2009 no han sido ingresados en
la fecha de su vencimiento, la Subdirección Provincial de Recau-
dación Ejecutiva procede a dejar sin efecto el mencionado apla-
zamiento mediante resolución de fecha 23/02/2009.

CUARTO: Con fecha 11/03/2009, D. José María Jimena Sanz,
presenta recurso de alzada contra la resolución antes menciona-
da, alegando lo que a su derecho conviene y que damos aquí por
íntegramente reproducido por economía procesal, y solicita la
nulidad de la resolución que declara sin efecto dicho aplazamien-
to, así como la suspensión de la ejecución impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Este Órgano Directivo es competente para conocer y resolver

el presente recurso conforme a lo dispuesto en el artículo 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como lo establecido en el artículo 46 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 junio (B.O.E. 25/06/2004).

Examinadas las alegaciones formuladas en el recurso que se
resuelve, así como las pruebas aportadas por el recurrente, se
comprueba que no queda desvirtuada la decisión contenida en el
acto recurrido, al haberse dictado la resolución por la Subdirección
Provincial de Vía Ejecutiva en virtud del artículo 20, punto 7 del
Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social, aproba-
da por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. de
29 de junio), en la redacción dada por el artículo 3 de la Ley 52/
2003 de 10 diciembre, (B.O.E. de 11 de diciembre) y de los art. 31
a 36 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, antes citado, concretamente es en el artículo 36 en el que
se establecen las consecuencia del incumplimiento del aplaza-
miento, que ya le fueron indicadas al recurrente en el punto sép-
timo de la resolución de concesión de aplazamiento de fecha 06/
11/2008, es decir, este quedaría sin efecto por la falta de ingreso,
a su vencimiento, de cualquiera de los plazos, hecho que se
produce al no haberse ingresado en su vencimiento los plazos de
12/2008 y 01/2009.

Por lo que respecta a la solicitud de suspensión de la ejecución
impugnada, contenida en el recurso que se resuelve, debe
rechazarse la misma por cuanto no se cumple con lo establecido
en el art. 46.2 del Reglamento General de Recaudación, antes
citado, y que dispone expresamente que – sin perjuicio de lo
especialmente establecido para el recurso de alzada contra la
providencia de apremio y para las tercerías- el procedimiento
recaudatorio sólo se suspenderá por la interposición de un recur-
so administrativo si el recurrente garantiza con aval o procede la
consignación del importe de la deuda, incluidos recargos, intere-
ses y costas del procedimiento, circunstancia que no consta
concurra en el recurso que se resuelve.

En atención a todo lo expuesto y vistos los preceptos legales
citados y demás normas de general aplicación, este Órgano Di-
rectivo de la Tesorería General de la Seguridad Social
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RESUELVE
Desestimar el recurso de Alzada formulado contra la resolución

antes referenciada y confirmar la misma en todos sus términos.
Contra la presente resolución podrá formularse recurso con-

tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente.

Córdoba, a 8 de junio de 2009.— El Jefe de Unidad de Impug-
naciones. Rafael Sánchez García.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Aplazamientos
CÓRDOBA
Núm. 6.445

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la no-
tificación al interesado o su representante por dos veces, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-
rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-
diante el presente edicto, que se encuentran pendientes de noti-
ficar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de DIEZ DIAS, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el  «Boletín Oficial» de la provincia,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.
Nº Aplazam.— DNI/CIF.— Nombre o Razon Social.— Nº Docu-

mento.— Resolucion.— Domicilio.— CP.— Localidad
62 14 08 00055593; 044351735f;  Romero Bravo Rafael Angel;

14 00 986 09 002627884; Res. Anulación; Cardenal Portocarrero
47; 14012; Córdoba.

62 14 09 00002070; 0b14793665; Ramper Building, S.l.; 14 00
986 09 002320922; Res. Anulación; Gonzalo Ximenez Quesada
7  4  2; 14004; Córdoba.

En Córdoba, 21 de Abril de 2009.— El Director Provincial, Mar-
cial Priego López.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

INSTITUTO DE EMPLEO
Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.336

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE
PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE ACUERDO CON LO
DISPUESTO EN LA LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en

expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo,
declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de
reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los moti-
vos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notifi-
cación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33
del Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha

cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71
2516550943 de el Banco Santander Central Hispano (BSCH) a
nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondien-
te devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún
momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar
su compensación con la prestación, según se establece en el art.
34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización
del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada
se incrementará, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los
siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 %

- Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 %

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 %

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 20 %

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que
se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda,
se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2
del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aproba-
do por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la
presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de
Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.
Interesado.— D.N.I.— Expediente.— Importe.— Tipo Recargo.—

Importe con Recargo.— Período.— Motivo.
Herederos De: Juan Manuel Estrada Acevedo; 30055535;

0900001134; 1.406,20; 3% 5% 10% 20%; 1.448,39 1.476,51
1.546,82 1.687,44; 12/11/2008 28/02/2009; Defunción.

Córdoba, a 05 de Junio de 2009.— El Director Provincial, Fdo.:
Rogelio Borrego Martínez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.305

Información Pública de Autorización Administrativa
de Instalación Eléctrica

Ref. Expediente A.T. 65/09 (Libex:947)
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización de instalación de línea eléctri-
ca en alta tensión, cuyas características principales se seña-
lan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L. con domicilio
social en C/ García Lovera, número 1 de Córdoba.

b) Lugar donde por donde discurrirá la instalación: Ctra. Santa
María de Trassierra, Ronda de Poniente, C/ Poeta Baldelomar
Pineda, C/ del Barón de Fuentes Quintos, C/ Paris, C/ Londres, C/
Arabista Castejón y Martínez Arizala y C/ Avenida del Brillante, en
Córdoba.

c) Finalidad de la instalación: Mejora de suministro eléctrico.
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d) Características principales: Línea eléctrica a 20 kV de alta
tensión, subterránea de 3.538 con conductores Al 3 (1x240).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 15 de mayo de 2009.— La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.307

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN.

(EXPEDIENTE AT 705/77)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: La entidad Endesa Distribución Eléctrica S.L. so-
licita ante esta Delegación Provincial la Autorización Administra-
tiva y Aprobación del Proyecto denominado: Modificación de
línea de media tensión aérea a subterránea, que discurrirá por
la C/ Fernando Revuelta, en el término municipal de Guadalcazar
(Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
alas actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de la Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de
Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se
delegan determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica S.L. para la construcción
de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales
características se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Apoyo A-551063 Línea Villafranquilla
Final: Centro de transformación 40573 «Guadalcazar_2»
Tipo: Subterránea

Tensión de Servicio: 20 kV
Longitud en Km.: 0,125
Conductores: Al 3 (1 x 150)
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.- Manuel Án-

gel López Rodríguez
Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN PROVINCIAL RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:
De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas. (P.D. Re-

solución de 23 de febrero de 2005), La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.

Córdoba, 18 de mayo de 2009.— La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.438

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN.
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(EXPEDIENTE AT 149/08)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: La entidad Endesa Distribución Eléctrica S.L. soli-
cita ante esta Delegación Provincial la Autorización Administrati-
va y Aprobación del Proyecto denominado: Línea de media ten-
sión y centro de transformación de 160 kVA, en el «Polígono
Chacón» en el término municipal de Fuente Palmera (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
alas actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto
en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Reglamento
de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/2000 de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; en relación con
el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-
cias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y
Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decretos del
Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de la Vicepresidencias y
sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y
nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan deter-
minadas competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica S.L. para la construcción
de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales
características se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Apoyo A-549590 Línea Posadas- Fuente Palmera
Final: Centro de transformación
Tipo: Aérea
Tensión de Servicio: 15 kV
Longitud en Km.: 0,015
Conductores: LA-56

Centro de transformación.
Emplazamiento: Paraje «Hacienda Chacón»
Término municipal: Fuente Palmera (Córdoba).
Tipo: Intemperie
Relación de transformación: 15.000/400-230 V.
Potencia kVA: 160
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.- Manuel Án-

gel López Rodríguez.
Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN PROVINCIAL RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:
De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas. (P.D. Re-

solución de 23 de febrero de 2005), La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.

Córdoba, 8 de mayo de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.440

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO Y
TRANSMISIÓN DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE ALTA
TENSIÓN.

(Expediente: AT 58/07)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: D. Luis Pedraza Arcos, solicita ante esta Delega-
ción Provincial la Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto denominado: Red aérea de alta tensión, centros de
transformación intemperie y redes aéreas de baja tensión para
suministro eléctrico a zona rural «El Zumacal», en Zambra el
término municipal de Rute (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico.

TERCERO: En fecha 13 de enero de 2009, es presentado el
correspondiente certificado de dirección técnica suscrito por téc-
nico competente. El convenio para la cesión de las instalaciones
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a Endesa Distribución Eléctrica S.L. como empresa distribuidora
de energía eléctrica fue presentado el 22 de abril de 2009.

CUARTO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión del proyecto
citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de las
Vicenconsejerías y sobre reestructuración de Consejerías de la
Junta de Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder la Autorización de Puesta en servicio y Transmisión
de la instalación a Endesa Distribución Eléctrica S.L. cuyas prin-
cipales características se describen a continuación:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Lucena-Llanos de D. Juan
Final: Centros de transformación
Tipo: Aérea
Tensión: 25 kV
Longitud en Km.: 3,360
Conductor: LA-56

Tres centros de transformación.
Emplazamiento: Paraje «El Zumacal»
Término municipal: Rute (Córdoba).
Tipo: Intemperie
Relación de transformación: 25.000/400-230 V.
Potencia (kVA): CT-1 (50), CT-2 (160) y CT-3 (160 ).
PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Manuel Ángel

López Rodríguez
Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN PROVINCIAL RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:
De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo cincuenta y ocho de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia y
Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento
catorce y siguientes de la Ley treinta de mil novecientos noventa
y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas. (P.D. Re-

solución de 23 de febrero de 2005), La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.441

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN.

(EXPEDIENTE AT 272/04)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: La entidad Endesa Distribución Eléctrica S.L. soli-
cita ante esta Delegación Provincial la Autorización Administrati-
va y Aprobación del Proyecto denominado: Línea eléctrica simple
circuito 15/20 kV, alimentación «Urbanización Pajares» en el tér-
mino municipal de Hornachuelos (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
alas actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto
en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Reglamento
de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/2000 de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; en relación con
el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-
cias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y
Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decretos del
Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de la Vicepresidencias y
sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y
nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan deter-
minadas competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica S.L. para la construcción
de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales
características se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Línea Palma - Hornachuelos
Final: Centro de transformación 41891 «J. García»
Tipo: Aérea
Tensión de Servicio: 15 kV
Longitud en Km.: 1,378
Conductores: LA-56
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.
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3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Manuel Ángel

López Rodríguez
Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN PROVINCIAL RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:
De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas. (P.D. Re-

solución de 23 de febrero de 2005), La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.

Córdoba, 8 de mayo de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.589

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN.

(EXPEDIENTE AT 286/94)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: La entidad Endesa Distribución Eléctrica S.L. soli-
cita ante esta Delegación Provincial la Autorización Administrati-
va y Aprobación del Proyecto denominado: Proyecto de reforma
de un tramo aéreo de línea de media tensión de doble circuito de
Sevillana Endesa denominada «Posadas I» y «Palma» en el tér-
mino municipal de Posadas (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
alas actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de

energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de la Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de
Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se
delegan determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica S.L. para la construcción
de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales
características se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: A-556864 Línea Posadas-Palma
Final: Centro de transformación «Polígono Serrezuela-2»
Tipo: Subterránea
Tensión de Servicio: 15 kV
Longitud en Km.: 2 x 0,256
Conductores: Al 3 (1 x 150)
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Manuel Ángel

López Rodríguez
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Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-
GACIÓN PROVINCIAL RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo cien-
to catorce y siguientes de la Ley treinta de mil novecientos noven-
ta y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas. (P.D. Re-

solución de 23 de febrero de 2005). La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.590

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN.

(EXPEDIENTE AT 277/94)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: La entidad Endesa Distribución Eléctrica S.L. soli-
cita ante esta Delegación Provincial la Autorización Administrati-
va y Aprobación del Proyecto denominado: Separata desvio lí-
neas eléctricas. Proyecto de urbanización del Plan Parcial Indus-
trial Sectores SI-5/7/8 de las NN. SS. de Adamuz (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
alas actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de la Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de
Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se

delegan determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Endesa Distribución Eléctrica S.L. para la construcción
de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales
características se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Línea Adamuz
Final: CT «Iglesia»
Tipo: Subterránea
Tensión de Servicio: 25 kV
Longitud en Km.: 0,497
Conductores: Al 3 (1 x 150)
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Manuel Ángel

López Rodríguez
Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN PROVINCIAL RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:
De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo cien-
to catorce y siguientes de la Ley treinta de mil novecientos noven-
ta y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas. (P.D. Re-

solución de 23 de febrero de 2005). La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.703

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Electrica.

Ref. Expediente A.T. 376/07
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de diciembre, se somete a información públi-
ca la petición de autorización de instalación de línea eléctrica
en alta tensión, cuyas características principales se señalan
a continuación:

a) Peticionario: Almazara Muela S.L. con domicilio social en
C/ Caño, número 1, escalera 2, piso 1 de Priego de Córdoba
(Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Polígono
27, parcela 221 en el término municipal de Priego de Córdoba
(Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico a industria.
d) Características principales: Línea eléctrica a 25 kV de alta

tensión, subterránea de 2 x 241 m con conductores Al 3 (1x150)
y centro de seccionamiento tipo interior.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 21 de mayo de 2009.—La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Num. 6.043

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE AUTORIZA LA TRANSMISIÓN DE INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ALTA TEN-
SIÓN. (Exptes: AT 385/07).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, y de acuerdo con la Instrucción de 27 de Marzo de
2001 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, so-
bre notas aclaratorias para la Autorización Administrativa de ins-
talaciones de producción, transporte, distribución y suministro de
energía eléctrica, a la vista de la documentación aportada para la
transmisión de instalaciones de distribución eléctrica,  y  de acuer-
do con el informe favorable del Departamento de Energía, el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Provincial,
PROPONE:

AUTORIZAR la transmisión de la instalación eléctrica de titula-
ridad privada, que fue objeto del expediente  AT 385/07, a empre-
sa distribuidora, en los siguientes términos:

ADQUIRENTE :
Empresa Distribuidora : Vargas y Cia, Electroharinera San Ra-

món S.A.
CIF:A14004998
Domicilio: C/ Tomás Carretero, nº14.
Localidad: 14 300 Villaviciosa (Córdoba).
CEDENTE: D. Juan Navarro Prieto.
CARACTERISTICAS :
Expediente : AT 385/07.
Ubicación de la instalación : Paraje Las Navas.
Término Municipal : Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).
Instalación : a) Línea aérea M.T  a 20 kV con conductores LA

30 sobre apoyos metálicos  de 736 m de longitud.
b) Centro de transformación intemperie de 50 kVA, 20/0,4-

0,23 kV.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo: Manuel Ángel López Rodíguez
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

RESUELVE:
En Córdoba a 8 de junio de 2009.— La Delegada Provincial,

María Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Num. 6.044

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE AUTORIZA LA TRANSMISIÓN DE INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ALTA TEN-
SIÓN. (Exptes: AT 341/07).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, y de acuerdo con la Instrucción de 27 de Marzo de
2001 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, so-
bre notas aclaratorias para la Autorización Administrativa de ins-
talaciones de producción, transporte, distribución y suministro de
energía eléctrica, a la vista de la documentación aportada para la
transmisión de instalaciones de distribución eléctrica,  y  de acuer-
do con el informe favorable del Departamento de Energía, el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Provincial,
PROPONE:

AUTORIZAR la transmisión de la instalación eléctrica de titula-
ridad privada, que fue objeto del expediente  AT 341/07, a empre-
sa distribuidora, en los siguientes términos:

ADQUIRENTE :
Empresa Distribuidora : Vargas y Cia, Electroharinera San Ra-

món S.A.
CIF:A14004998
Domicilio: C/ Tomás Carretero, nº14.
Localidad: 14 300 Villaviciosa (Córdoba).
CEDENTE: D. Cesar Vega Fernández.
CARACTERISTICAS :
Expediente : AT 341/07.
Ubicación de la instalación : Paraje Los Rasillos.
Término Municipal : Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).
Instalación : a) Línea aérea M.T  a 20 kV con conductores LA

30 sobre apoyos metálicos  de 824 m de longitud.
b) Centro de transformación intemperie de 50 kVA, 20/0,4-

0,23 kV.
PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo: Manuel Ángel López Rodríguez
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

RESUELVE:
En Córdoba a 8 de junio de 2009.— La Delegada Provincial,

María Sol Calzado García.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.142

Expediente AT 256/68
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-

DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN

ANTECEDENTES:
PRIMERO: Eléctrica Los Pelayos S.A., solicita ante esta Delega-

ción la Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto para
la instalación eléctrica de alta tensión recogida en el Proyecto de
Reforma de una Línea Aérea de 15 Kv., que se soterra en un tramo
de 210 m., en la localidad de El Viso de Los Pedroches (Córdoba),
correspondiéndose con el número de expediente AT 256/68.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

TERCERO: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expe-
diente al trámite de información pública, insertándose a tal efecto
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba
número 2 de fecha 5 de enero de 2009, sin que se produjesen
alegaciones en el plazo legalmente establecido.

CUARTO: Por el Jefe del Departamento de Energía del Servi-
cio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Provincial
ha sido emitido informe favorable sobre la solicitud de autoriza-
ción presentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de Abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y nº 117/
2008, de 29 de abril, por la que se regula la estructura orgánica de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así como en la
Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas
competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación de Pro-
yecto de la instalación solicitada por Eléctrica Los Pelayos S.A.
con CIF nº A-14.004.006 para la construcción de las instalacio-
nes incluidas en el Proyecto de Reforma de una Línea Aérea de
15 Kv., que se soterra en un tramo de 210 m., en la localidad de El
Viso de Los Pedroches (Córdoba), cuyas principales caracterís-
ticas son:

Reforma de una línea aérea de Media Tensión a 15 kV., que
pasa a subterránea en un tramo de 210 metros de longitud, con
conductor de aluminio de 150 mm2 de sección, entre centro de
transformación Camino de los Pinos y apoyo existente cerca de
la Báscula Municipal.

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones
que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las
especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva
de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-
sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejerci-
cio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de respe-
tarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terceros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos de su
reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en
servicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certifica-
do de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo com-
petente y visado por el correspondiente Colegio Profesional y, en
su caso, documento de cesión a empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se
cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en
los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.
PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas
Manuel Ángel López Rodriguez
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.
RESUELVE:

Córdoba, 2 de junio de 2009.—La Directora General de Indus-
tria, Energía y Minas. (P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005),
la Delegada Provincial, María Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.441

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE
ALTA TENSIÓN. (EXPEDIENTE AT  34/09, Libex: 915)

ANTECEDENTES:
PRIMERO: El Excelentísimo de Palma del Río   solicita la Auto-

rización Administrativa y Aprobación del Proyecto denominado:
Red subterránea de media tensión (15 kV) y  centro de transfor-
mación  de 630 kVA  para suministro de energía eléctrica al
complejo Santa Clara en Palma del Río (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en



B. O. P. núm. 122 Miércoles, 1 de julio de 2009 4983

concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II  del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
alas actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente  citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de la Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de
Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se
delegan determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto al  Excelentísimo de Palma del Río,     para la construcción
de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principales
características se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Línea Palma del Río_3
Final: Centro de transformación
Tipo:  Subterránea.
Tensión de Servicio: 15 kV
Longitud en Km.: 2 x 0,196
Conductores:  Al 3 (1 x 150).

Centro de transformación.
Emplazamiento: C/ Río Seco, s/n
Municipio: Palma del Río (Córdoba)
Tipo: Interior
Relación de transformación: 15.000/400-230 V.
Potencia kVA:  630
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Manuel  Ángel López Rodríguez
Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
y siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
En Córdoba a 9 de junio de 2009.— La Directora General de

Industria, Energía y Minas. (P.D. Resolución de 23 de febrero de
2005). La Delegada Provincial, María Sol Calzado García.

————————
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS «LOS PEDROCHES»

ALCARACEJOS (CÓRDOBA)
Núm. 5.972

A N U N C I O
La Comisión de Estudio, prevista en el art.97 del Texto Refun-

dido de las Disposiciones Legales Vigentes Régimen Local, RD
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, para la gestión directa de un
canal público de TDT, en la demarcación TL03CO, denominada
Hinojosa del Duque, en su reunión celebrada en el Salón de Ple-
nos del Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, el pasado 17 de
abril, acordó que los Plenos de los municipios pertenecientes a
dicha demarcación tomaran en consideración la Memoria Justifi-
cativa relativa a los aspectos social, jurídico, técnico y financiero.
Las Corporaciones de los Ayuntamientos pertenecientes a dicha
demarcación tomaron en consideración la Memoria Justificativa
para la gestión directa de un canal público de TDT en sesión
plenaria extraordinaria celebrada en Belálcazar el día 11 de mayo
de 2009, en Fuente la Lancha el día 12 de mayo de 2009, en
Hinojosa del Duque el día 12 de mayo, en Santa Eufemia el día 12
de mayo, en Villanueva del Duque el día 11 de mayo, en Villaralto
el día 13 de mayo de 2009, en El Viso el día 11 de mayo de 2009.

Lo que se pone de manifiesto para que los interesados puedan
examinar el expediente en el plazo de 30 días, a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y formular las observaciones que estimen pertinen-
tes, tal como determina el art. 97 del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en Régimen Local, RD Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril.

En Alcaracejos , a 2 de junio de 2009.— El Presidente la Comi-
sión de Estudio, Matías González López.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planeamiento

Núm. 7.521
En relación con el Proyecto de Urbanización PU RMN «El Raso

de la Mala Noche»,  aprobado inicialmente por el Consejo Rector
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de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba en sesión
celebrada el 11 de septiembre de 2.007, y publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia número 49  de 14 de marzo de 2008
(número de anuncio 10.452); se procede a relacionar a los si-
guientes interesados afectados que, por encontrarse en parade-
ro desconocido, por ignorarse el lugar de la notificación o por
haberse intentado y no se pudo practicar u otras causas, no ha
podido ser notificados personal e individualmente. Los propieta-
rios son:
NOMBRE.—DOMICILIO.—POBLACIÓN

Antonio Doblas Pérez; C/ Torquero, 2-7º-J; Córdoba
Herminio Membrives y María Rey Muñoz; Urb las Jaras C/

Mirlo, 288; Córdoba
Juan Bocio Andrade y Concepción Peralta Lacal; C/ Ladorniz

119-b Urb Las Jaras; Córdoba
María Dolores Ortiz Pañuelas; Apdo de Correos, 909; Córdoba
Caridad Cano Baena ; Tras La Puerta, 1-2º-2; Córdoba
José Blanco Rubio y Dña María del Carmen Ortega Martínez;

C/ Escritor López de Cárdenas, 3-2-3; Córdoba
Joaquina Chaves Vidal; La Palomera, 8; Córdoba
Leopoldo Ortiz Ledesma; C/ Músico Infantas, 7-2º-2; Córdoba
Antonio Bernal Benzala y Dña Matilde Ruiz Bulnes; Pasaje Pozo

de Bozo Bocas, 4 a 2 f; Córdoba
Rafael Moral Muñoz; Pasaje San Sebastián 3-2-3; Córdoba
Gloria Carrión Ruiz y Juan Ruiz Becerra; C/ Escritor Hoyos de

Noriega, 1-1-2; Córdoba
Rafael Peña Reyes y Josefa Santiago; Pasaje de los Delineantes

, 4-2 B Esc A; Córdoba
María Ángeles Castillo Ramírez;  Avda Cruz de Juarez 4 Portal

4-4-1; Córdoba
Alberto Membrives Rey; Plaza de la Corredera, 21; Córdoba
Lo que se hace público para general conocimiento según lo

dispuesto en el artículo cincuenta y nueve apartado cuarto de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Común, Ley 30/92 y Ley 4/99 (B.O.E. nº 285).

Córdoba, 2 de julio de 2008.—El Gerente, Fdo.: Francisco
Paniagua Merchán.

———
Dirección General de Gestión

Servicio de Informática
Unidad de Estadística

Núm. 6.350
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la ley 4/99 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notificación
a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamiento se ha
instruido expediente para dar de baja en el Padrón Municipal de
Habitantes a las personas abajo relacionadas, cumplimentándose
de esta forma lo establecido en el art. 72 del reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aproba-
do por R.D. 1.690/86, de 11 de Julio, y Norma II . 1 . C . 2 de las
aprobadas por Resolución Conjunta del Presidente del Instituto
Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación
Territorial, de 09-04-97 (BOE de 11 de Abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación
alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-
dos para que en el plazo de QUINCE DIAS puedan comparecer y
manifestar lo que a su derecho convenga.
Personas cuya baja se proponen.— Domicilio indebidamen-

te consignado
Dña. Raluka Iona Farkas; Av. Virgen de las Angustias nº 19; 4º-2
Dña. Oneyra Espinoza García; Av. Virgen de las Angustias nº

19; 4º-2
Córdoba, a 22 de mayo de 2009.— Concejala - Delegada de

Gestión, Defensa del Consumidor y Salud Pública, Fdo.: Alba
María Doblas Miranda.

———
Dirección Geneal de Gestión

Servicio de Informática
Unidad de Estadística

Núm. 6.351
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la ley 4/99 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notificación
a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamiento se ha
instruido expediente para dar de baja en el Padrón Municipal de
Habitantes a las personas abajo relacionadas, cumplimentándose
de esta forma lo establecido en el art. 72 del reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aproba-
do por R.D. 1.690/86, de 11 de Julio, y Norma II . 1 . C . 2 de las
aprobadas por Resolución Conjunta del Presidente del Instituto
Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación
Territorial, de 09-04-97 (BOE de 11 de Abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación
alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-
dos para que en el plazo de QUINCE DIAS puedan comparecer y
manifestar lo que a su derecho convenga.
Personas cuya baja se proponen.— Domicilio indebidamen-

te consignado
D. Miguel Javier Alcaín Marco; C/ De la Reunión nº 3
Córdoba, a 22 de mayo de 2009.— Concejala - Delegada de

Gestión, Defensa del Consumidor y Salud Pública, Fdo.: Alba
María Doblas Miranda.

MONTILLA
Núm. 5.359

A N U N C I O
El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 06

de mayo de 2009, acordó:
1º.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de las parce-

las 140 a 143 del PPI-1 «Llanos de Jarata», promovido por
Erosmer Ibérica, S.A.

2º.- Publicación del acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y notificarlo personalmente a la entidad promotora.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición, ante el
órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes desde la fecha de
la presente publicación, o acudir directamente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este acuerdo. En caso de interpo-
ner Recurso Potestativo de Reposición, no podrá acudir al Con-
tencioso Administrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o denegado por silencio administrativo por el transcurso
de un mes sin notificación desde la citada interposición, a partir de
entonces podrá acudir a la vía Contencioso Administrativa en el
plazo de dos meses, si la resolución es expresa, o de seis meses
si la resolución es presunta, contados a partir del día siguiente de
la notificación o de la desestimación por silencio administrativo del
Recurso Potestativo de Reposición interpuesto, todo ello, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del R.J.A.P.y P.A.C., en la nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8 y
46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, en la nueva redacción dada
por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Dicho documento ha quedado inscrito en el Libro I, Sección 1,
Hoja 26, del Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento,
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Montilla a 19 de mayo de 2009.—La Alcaldesa Presidenta, Fdo:

Rosa Lucía Polonio Contreras.

LA GUIJARROSA
Núm. 6.047

A N U N C I O
Por don Bartolomé Baena García, en nombre propio y, según

manifiesta, de los herederos de don Alfonso García García, se ha
presentado solicitud de cambio de titularidad de un nicho, cuyo
número de referencia es 2206/03 del Cementerio de esta E.L.A.

Acredita que dicho nicho fue adquirido por don Alfonso García
Garcías el 18 de mayo de 1957, fecxha de su inhumación.

Lo que se hace público a efectos de que si existiese otro fami-
liar que pueda acreditar mejor derecho lo haga constar en la
Secretaría de esta E.L.A. en el plazo de un mes a partir de la
publicación del presente anuncio.
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En La Guijarrosa, a 11 de junio de 2009.— El Alcalde-Presiden-
te de la E.L.A., Manuel Ruiz Alcántara.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 6.312

Iniciado por el Departamento de Sanciones de esta Administra-
ción expedientes administrativos por infracciones al Real Decre-
to Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, se ordena la publicación del siguien-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General

Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de Diciembre), y en el punto 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no siendo posible practicar las notificacio-
nes por causas no imputables a esta Administración, y habiéndo-
se realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por
los artículos citados, por el presente anuncio se cita a los intere-
sados o representantes que se relacionan en el anexo, para ser
notificados, por comparecencia, de los actos administrativos de-
rivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en
el plazo máximo de 15 días naturales contados desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Córdoba, en horario de nueve a ca-
torce horas de lunes a viernes en el Departamento de Sanciones,
en la primera planta del Palacio Municipal sito en Plaza de la
Constitución núm. 3 de Priego de Córdoba, a efecto de practicarse
las notificaciones pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimiento
de Notificaciones.

Órgano responsable de la notificación: DEPARTAMENTO
DE MULTAS.

Relación de notificaciones pendientes de la remesa: 13329
NombreN.I.F.Referencia ActoExpediente

5449FLG

CO2412AF

5449FLG

.

.

9441BRR

.

5542BFK

5542BFK

.

.

3959FMD

3959FMD

3959FMD

.

CO6955AP

CO3092AJ

0313DBJ

.

.

0750DZM

6259DPM

.

6838BLS

.

8112FRL

.

2355BJT

9356CGK

2659BYS

3357BDX

MA0941DF

1815BLZ

B9016HS

SE4700DF

GR9386AS

M4013VK

RADIOLUX S.L.   

RADIOLUX S.L.   

RADIOLUX S.L.   

ACEITES Y SALSAS MUELA, S.L.
UNIPERSONAL   
TALLERES DUARTE S.L.   

ARTELL INSTALACIONES
ELECTRICAS   
ARTELL INSTALACIONES
ELECTRICAS   
MENTA BLANCA, S.L.   

MENTA BLANCA, S.L.   

MENTA BLANCA, S.L.   

ESTRELLA ROJA PIZZERIA Y
ASADOR S.L.   
ESTRELLA ROJA PIZZERIA Y
ASADOR S.L.   
ESTRELLA ROJA PIZZERIA Y
ASADOR S.L.   
ESTRELLA ROJA PIZZERIA Y
ASADOR S.L.   
ESTRELLA ROJA PIZZERIA Y
ASADOR S.L.   
MULTISUR DE CABRA S.L.   

CENTRO DE LIMPIEZA HNOS
ESPINAR LOPEZ SL   
TECNISAN SANIDAD AMBIETAL
SL   
TECNISAN SANIDAD AMBIETAL
SL   
SISTEMAS Y MONTAJES DEL
SUR S. L.   
RAFAEL RUBIO MORENO, S.L.   

RAFAEL RUBIO MORENO, S.L.   

RAFAEL RUBIO MORENO, S.L.   

GONZALEZ SERRANO
CONSTRUCCIONES DEL SUR   
MINOCO MONTAJE COMERCIAL
 
SERVICIO RAPIDO DEL
AUTOMOBIL M J NAVAS S.L.   
MANUFACTURAS LUDI S.L.   

CHUMILLA Y PAREJA C.B.   

EL ORFI  JALAL 

MESQUITA DE SOUZA DEBORA 

MOHAMED  BENNOUR 

EL FATTH . ABDERRAHIM 

CHAKI . MOHAMED 

ARIGATE  AHMED 

ZRIKEM  ABDERRAHIM 

FEDYUK  MYKHAYLO 

AIT BENAMEUR EL HOUSSINE 

318/2009

445/2009

1005/2009

7/2009

1155/2009

3113/2008

1151/2009

294/2009

3065/2008

1149/2009

277/2009

995/2009

1099/2009

3254/2008

1154/2009

399/2009

1126/2009

3027/2008

1147/2009

27/2009

968/2009

3213/2008

1153/2009

3211/2008

5/2009

282/2009

1145/2009

3303/2008

1810/2008

1121/2008

321/2009

382/2009

907/2009

3103/2008

3205/2008

365/2009

418/2009

B14316574

B14316574

B14316574

B14358022

B14371819

B14411789

B14411789

B14432918

B14432918

B14432918

B14440440

B14440440

B14440440

B14440440

B14440440

B14448476

B14552327

B14574503

B14574503

B14615645

B14744809

B14744809

B14744809

B14798862

B18834309

B23470784

B64685183

E14565550

X1680574X

X2917589Q

X3990201T

X4129059F

X4332350R

X4535728J

X4572177F

X4597884T

X5995209Y

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Notificación Empresa Art. 72

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Sin Notificar

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Notificación Empresa Art. 72

Sin Notificar

Sin Notificar

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Sin Notificar

Sin Notificar

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Sanción

Sin Notificar

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Resolución No Identificación Conductor

Sanción

Sin Notificar

Notificación Empresa Art. 72

Resolución No Identificación Conductor

Sanción

Recurso Reposición Desestimado

Sin Notificar

Audiencia

Audiencia

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

BI3123CP

MA9172CG

CA4681AT

CA4681AT

1177CVM

8042CDV

8042CDV

9400FZB

1075CJT

C6236BLY

MU7203BM

CO8858AS

JAVED  AMARA 

ARIF BILLAH YOUSSEF 

MECIC  MARIANA 

MECIC  MARIANA 

MECIC  MARIANA 

SERRANO CORDOBA SONIA 

SERRANO CORDOBA SONIA 

LOPEZ SERRANO TOMAS 

AGUILERA RUIZ FRANCISCA 

CASTELLANO DURBAN
ALEJANDRO 
VERA NICOLAS PASCUAL
FRANCISCO 
TRUJILLO ARIZA SALVADOR 

375/2009

267/2009

411/2009

423/2009

426/2009

3082/2008

192/2009

3239/2008

452/2009

179/2009

1780/2008

1131/2009

X6525343J

X7287025G

X8428404P

X8428404P

X8428404P

15451262T

15451262T

15452515B

15452528R

15453934G

22479747F

23554041V

Sin Notificar

Audiencia

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

2791BCG

GR7874AT

GR0435AS

6149FGN

M8111LN

0926BST

9796DRT

4780CKZ

6676GCJ

L0242L

5966FNX

2394BLN

2394BLN

2394BCN

2394BLN

CO1587AF

3134DDB

6655FKY

5717FNW

2939CNM

6058DDH

C8420BTV

7403CHR

7403CHR

7403CHR

5728DCZ

5379GFR

CO3351Y

C8420BTV

4258DNZ

CO9454AP

GR0460AU

8283DYW

CABEZAS ZURITA CLARA 

LOPEZ MARTIN ANTONIO 

HEREDIA FAJARDO JOSE 

PRIETO LA FUENTE RAFAEL 

GARCIA FENOY ANTONIO 

RAMOS MATAS MARIA 

VILLEN CANDIL MARIANO 

CASTILLO MUÑOZ DIEGO 

CAMPOS LUQUE JOSE 

TRIGO RODRIGUEZ TOMAS 

MUÑOZ BERMUDEZ ISIDORA 

MARMOL MATILLA MARIA BELEN

MARMOL MATILLA MARIA BELEN

MARMOL MATILLA MARIA BELEN

MARMOL MATILLA MARIA BELEN

AGUILERA LUQUE MARIA DEL
CARMEN
SOLDADO JIMENEZ IVAN 

GRANDE MOLINA JUAN 

PEREZ GARRIDO RAUL 

LOPEZ MOLINA DAVID 

SANCHEZ JIMENEZ ROCIO 

SERRANO BURGOS ROSA
MARIA
JURADO EXPOSITO ANTONIO 

JURADO EXPOSITO ANTONIO 

JURADO EXPOSITO ANTONIO 

MARTINEZ CANTERO BENJAMIN
FERNANDO
MONTOYA GARCIA JUAN
GONZALO 
CAMACHO MARFIL JOSE LUIS

SERRANO GOMEZ MANUEL DE
LOS REYES
ARANDA CARRILLO
ENCARNACION 
SERRANO ALFEREZ MARIA
ROSARIO
GONZALEZ SERRANO
FRANCISCO 
MONTOYA JIMENEZ PAULA 

322/2009

2348/2008

3237/2008

3242/2008

3144/2008

1109/2009

37/2009

404/2009

2828/2008

126/2009

3230/2008

363/2009

975/2009

1019/2009

1058/2009

1119/2009

343/2009

1016/2009

115/2009

381/2009

180/2009

937/2009

1078/2009

367/2009

410/2009

1075/2009

1944/2008

880/2009

446/2009

317/2009

196/2009

353/2009

1742/2008

23800797Y

24089135Q

24132338W

24136902N

24137464E

24163300Y

25044905K

25310636X

25315752C

25851289W

25972088M

26029613F

26029613F

26029613F

26029613F

26969916R

26970195G

26970761H

26971023G

26971348F

26973323G

26973592C

26977770N

26977770N

26977770N

27385907Z

28442538W

29816882G

29977169G

29979914N

29986690A

30018445H

30231994N

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Resolución Sancionadora

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Audiencia

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

8283DYW

5592BZR

5236DLW

1397BPM

1397BPM

CO9498AG

CO4155W

CO8903AL

B7568HF

7945DFC

2962GBB

6859CPT

CO6640G

CO3157I

AL2287AF

5157FNH

4069DFW

C6845BSH

9382CLL

8923DVM

2392BVV

6235CKX

CO5198S

1023CKF

CO5143U

CO2843AV

CO2873AP

CO2873AP

CO3702AV

M3316XK

0793FYC

IB0337CC

CO3100AM

B4349VM

MA7088AZ

MA1289CP

2128CHW

2128CHW

2398GDX

2583FDG

5383CTC

4685CFM

8534CDZ

9224BPB

7140BWB

7335FNK

5394DFB

5394DFB

MONTOYA JIMENEZ PAULA 

CASTILLO SERRANO ANTONIO 

LOPEZ ROMERO RAFAEL 

SERRANO LUQUE VICENTE 

SERRANO LUQUE VICENTE 

LOZANO LUQUE CARLOS 

PADILLA PULIDO FRANCISCO 

PRADOS PORCUNA ANTONIO
JOSE
MEDINA NAVARRO ANTONIO
JOSE
SIMON ARROYO ANDRES 

BAENA VEGA JESUS MANUEL

DELGADO CAZORLA SANTIAGO 

SERRANO SANCHEZ MARIA
JOSEFA
LUQUE GARCIA ANTONIO 

LOPEZ JIMENEZ ROSARIO 

GARCIA ESPADA RAUL 

GALLEGO JIMENEZ NURIA 

ROMERO MURO RAFAEL 

RUIZ MATEOS ROSARIO
MERCEDES 
TARANTINO HURTADO TERESA 

SILLER SERRANO CARMEN 

PULIDO JIMENEZ JOSE LUIS 

MURIEL ROLDAN ADOLFO 

CHUMILLAS MURIEL JOAQUIN 

GRANADOS RUIZ ANTONIO 

SERRANO RUIZ ANTONIO 

PAVON ARJONA ISMAEL 

PAVON ARJONA ISMAEL 

REY LARA LUIS 

TOMAS PIQUERAS FELIX 

MERIDA COMINO MANUEL 

CASTRO JIMENEZ JUAN 

CARRILLO VIGO PEDRO 

LOPEZ TORO JOSE MANUEL

EXPOSITO LOPEZ ISABEL 

TARRIAS MARIN MARIA MARTA

CAMPOS LOPEZ LIDIA 

CAMPOS LOPEZ LIDIA 

TORRES ROMERO MARIA 

MONTES ALCALA MARIO 

SERRANO BAENA JOSE LUIS

SERRANO CAMACHO EMILIO 

CAÑADAS GARCIA MARIA
SIERRA SUSANA
SANCHEZ SERRANO MARIA
VIRTUDES
ONIEVA DURAN RAUL 

MIRANDA SANCHEZ MARIO 

LOPEZ LLAMAS MANUEL 

LOPEZ LLAMAS MANUEL 

1771/2008

1085/2009

981/2009

257/2009

400/2009

989/2009

316/2009

439/2009

337/2009

3124/2008

2845/2008

103/2009

3297/2008

397/2009

1950/2008

208/2009

3255/2008

3339/2008

1059/2009

435/2009

974/2009

2667/2008

313/2009

352/2009

110/2009

289/2009

242/2009

348/2009

1083/2009

440/2009

1355/2008

341/2009

284/2009

430/2009

173/2009

1007/2009

3152/2008

3193/2008

3159/2008

69/2009

413/2009

3201/2008

42/2009

454/2009

1121/2009

3094/2008

408/2009

441/2009

30231994N

30420543F

30442663R

30454277T

30454277T

30460107B

30480528P

30490834X

30493366N

30516777D

30806268E

30827703K

30878735Q

30878822B

30911307C

30946047F

30949925K

31010113H

31558090C

33450485K

34017033X

34018049Z

34018912A

34019040Q

34024739B

34025359X

34025959N

34025959N

34027116L

36510314E

38422224B

38441552L

38499805J

43409691C

43421374L

46312966M

46356230Y

46356230Y

46950576D

48870253Z

48872741H

50602792D

50606064S

50608070C

50608372T

50611948B

52360369H

52360369H

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Recurso Reposición Desestimado

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Resolución Sancionadora

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Resolución Sancionadora

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

7917CHS

8291BFZ

8291BFZ

CO2029O

C0026BSV

CO3321AG

3107BVM

CO9322J

CO0462AN

CO8866U

CO8426AJ

B2474KN

CO9892X

7064FHW

CO4634AT

4818DJM

CO6385AG

6684BXK

SE2123CG

3036CNS

7704DHJ

6028CPV

CO0708N

SE9400CH

J2508X

J2508X

7335BDC

MA1619BY

C3572BFJ

3850GFF

5083CGY

4089CJS

B3117UB

6582BNV

SERRANO EXPOSITO MANUEL 

SERRANO ZURITA MARIA SALUD

SERRANO ZURITA MARIA SALUD

HIDALGO CAÑADAS ANTONIO 

DELGADO TORO CONSTANZA 

EXPOSITO JIMENEZ ADOLFO 

PEREZ RODRIGUEZ ISABEL 

ORTIZ TORO VICENTE 

GONZALEZ SERRANO RAFAEL 

YEBENES AGUILERA
MERCEDES 
PORRAS TARRIAS FRANCISCO
JAVIER
CASTRO JIMENEZ MANUEL 

CAYUELAS PEREZ ANTONIO 

PULIDO GONZALEZ AURORA 

AVILA MUÑOZ MARIA SALUD 

AVILA MUÑOZ MARIA SALUD 

GUTIERREZ AGUILERA MIGUEL 

GUTIERREZ SERRANO JOSE
ANTONIO
PICADIZO ZAMORA MARIA
ISABEL
URBANO LOPEZ ANTONIO 

CARRILLO ONIEVA RAFAEL 

BAENA CAÑETE PATROCINIO 

CUERVO ALUNDA JUAN
ANTONIO 
PEREZ MATAS ANTONIO 

LOPEZ FUENTES MANUEL
RAFAEL
LOPEZ FUENTES MANUEL
RAFAEL
ALCARAZ GRANADOS JUAN 

AGUILERA GRANADOS JOSE 

RUIZ TALLON MANUEL 

ZURITA ARCO FERNANDO 

GRANDE TORRES ANTONIO 

GONZALEZ YEBENES PEDRO 

GIMENEZ BERMUDEZ
VICTORIANA 
RUIZ RUANO VILLENA MARIA
DEL CARMEN

182/2009

2802/2008

2851/2008

338/2009

946/2009

307/2009

2997/2008

403/2009

2657/2008

230/2009

335/2009

3248/2008

3253/2008

891/2009

360/2009

359/2009

1953/2008

327/2009

342/2009

911/2009

428/2009

290/2009

354/2009

1455/2007

1816/2008

2414/2008

3336/2008

935/2009

154/2009

3123/2008

1041/2009

3057/2008

2511/2008

377/2009

52360425M

52361110T

52361110T

52361327X

52361717D

52361817V

52361820C

52361822E

52361837Z

52361970D

52362019N

52362086X

52362413S

52362798D

52363152H

52363152H

52363339K

52363407C

52363573W

52484573E

52486282Y

52486675P

72150713N

74617808N

75004373Q

75004373Q

75622577A

75646319D

75662034S

75666554G

75666566Q

75673715N

77089155D

77103201W

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Resolución Sancionadora

Sin Notificar

Resolución Sancionadora

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción
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7662FZB

1163GCC

B8358UN

2049BXJ

2049BXJ

8899DNP

8269FKD

2051BFG

C3679BHT

CO6405AS

2998FGD

RUIZ RUIZ CRISTOBAL 

RUIZ RUIZ CRISTOBAL 

GARCIA SANCHEZ JAVIER 

LOPEZ RAMIREZ EDUARDO 

LOPEZ RAMIREZ EDUARDO 

GALERA LUQUE FRANCISCO 

GUTIERREZ LUQUE JOSE
MANUEL
PULIDO SANCHEZ RAFAEL 

AGUILERA MORENO ANTONIO 

ADAMUZ CAMPAÑA M.
MERCEDES 
RUIZ ORTIZ ANTONIO 

3114/2008

3117/2008

319/2009

959/2009

3075/2008

932/2009

1107/2009

1027/2009

361/2009

1060/2009

3198/2008

77570032W

77570032W

77786356B

79218960Z

79218960Z

79219074J

79219571G

79219688Y

79219857Z

79221391F

79221989F

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción
CO0269AW

6402DBG

7321CTV

9911BBZ

CO0378AS

8783FRK

6636CKY

CO0133AT

GR1572Z

MA9015BD

MA0430BV

SE6128BV

B3548WS

CO8890AG

7271BKC

2086GGL

6471BNG

2314GFM

TORO GALISTEO ANTONIA 

JIMENEZ MARIN DIEGO 

BERMUDEZ BERMUDEZ JUAN
ANTONIO
GAMIZ RUIZ-AMORES MARIA
LOURDES
MOLINA ROMERO MARIA
CARMEN
PULIDO JAEN MANUEL 

REINA MALAGON MARIA LUZ

PULIDO CUENCA CANDIDA
ELENA
GONZALEZ SERRANO ANTONIO 

CAÑADAS PEREZ FRANCISCO 

CAÑADAS PEREZ FRANCISCO 

YEBENES CASTRO MARIA
ANGELES
GRANADOS GONZALEZ DE LA
CERDA JOSE EULOGIO
ESPEJO ESPEJO ANGEL 

VILLEGAS MESA FRANCISCO
JAVIER
TOMER . EYAL 

GARIN MATEOS ISABEL ANA

ALCAZARO GARRIDO
ESTEFANIA 

386/2009

336/2009

3134/2008

1072/2009

249/2009

325/2009

1116/2009

1032/2009

1054/2009

898/2009

899/2009

1089/2009

398/2009

326/2009

168/2009

38/2009

2959/2008

291/2009

79303438J

80112974H

80113072R

80113444M

80118581J

80121829H

80122113A

80122701Q

80130042C

80145292K

80145292K

80147319R

80147586S

80147900F

80157292S

8430971E

8919802B

9015661Y

Sanción

Audiencia

Resolución Sancionadora

Sin Notificar

Audiencia

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Priego de Córdoba a 16 de junio de 2009.— La Alcaldesa, Fdo.:
Encarnación Ortiz Sánchez.

TORRECAMPO
Núm. 6.337

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de junio de 2009, se

aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir para este Ayun-
tamiento de un/a limpiador/a mediante sistema de oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
Bases para el proceso de selección de un/a limpiador/a
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante

oposición, de una plaza de limpiador/a vacante en la plantilla de
Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Torrecampo, incluida
en la Oferta de Empleo Público para el año 2009, aprobada por
Resolución de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2009 y publicada
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º 80 de fecha 30 de abril
de 2009.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato
La modalidad del contrato es la de laboral fijo regulada por el

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores. El carácter del contrato es fijo y en régimen de dedicación
a tiempo completo.

La jornada de trabajo semanal será la establecida en cada
momento para los trabajadores de la Administración Local. El
horario de trabajo se adaptará a las necesidades de los servicios
en que deba realizarse la limpieza. El trabajo se realizará en los
lugares que se le indiquen en cada momento.

Se fija una retribución anual bruta de 15.002,10 euros, incluido
el prorrateo de las pagas extraordinarias

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las
tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso,
de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equiva-
lente, según el art. 25 de la Ley 30/84, o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes. Los no españoles deberán acreditar mediante la co-
rrespondiente homologación la titulación requerida.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que
reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales
para la plaza, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Torrecampo, y se presentarán en el Registro de entrada de
este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Córdoba y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

La solicitud deberá ir acompañada por fotocopia del DNI o, en
su caso, pasaporte.

QUINTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía

dictará resolución en el plazo de un mes declarando aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se señalará
un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-
bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento.

SEXTA. Tribunal Calificador
6.1. El órgano de selección será colegiado y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-
rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los
órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por
cuenta de nadie.

6.2. El Tribunal Calificador estará constituido por:
Presidente: Funcionario de carrera o experto designado por el

Sr. Alcalde.
Vocales: Cuatro funcionarios de carrera o expertos designa-

dos por el Sr. Alcalde.
Secretario: Funcionario de carrera o experto designado por el

Sr. Alcalde.
6.3. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con el artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de
sus especialidades técnicas, que serán la única base de su cola-
boración con el órgano de decisión

6.5. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración,
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en el artículo 102 y ss. de la Ley 30/92.
Contra las resoluciones y actos del Tribunal y sus actos de trámite
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión,
podrá interponerse recurso administrativo ante la Alcaldía.

6.6. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para la trami-
tación y buen orden de la convocatoria.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los
Procesos

7.1. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
El procedimiento de selección será la oposición y constará de

dos fases:
Primera: Consistirá en el desarrollo de uno o varios supuestos

prácticos, por escrito y/o de campo, determinado por el Tribunal
inmediatamente antes de su realización relacionados con el puesto
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de trabajo y las funciones a desempeñar que pongan de manifies-
to las aptitudes y capacidad profesional de los aspirantes, con
una duración que no excederá de dos horas. Este ejercicio será
obligatorio y eliminatorio.

Segunda: Entrevista personal: Por el Tribunal se formularán
cuestiones relacionadas con el perfil del puesto de trabajo a de-
sarrollar en los distintos servicios municipales.

7.2. Calificación de los ejercicios:
Cada una de las fases se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo

obtener en cada una de las fases al menos 5 puntos. La califica-
ción final será el resultado de sumar las calificaciones obtenidas
en cada una de las dos fases.

En caso de empate, prevalecerá la nota obtenida en la entre-
vista personal y, si persistiera, se realizará un sorteo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-
do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apre-
ciada por el Tribunal.

7.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opo-
sitores para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su de-
fecto, pasaporte, carné de conducir o cualquier otro documento
con fotografía y poder acreditativo fehaciente.

OCTAVA. Publicidad del aprobaco, Presentación de Docu-
mentos y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
hará público el nombre del aprobado y elevará una propuesta de
nombramiento al Presidente de la Corporación, que tras resolver
sobre el nombramiento, la publicará en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Córdoba.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro
del plazo de veinte días naturales desde que se publican en el
tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Córdoba, los documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y,
en concreto:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la

presente convocatoria.
- Declaración de no haber sido condenado por delito doloso, ni

separado del servicio del estado, ni de la Administración Autóno-
ma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

- Certificado de no padecer enfermedad o defecto físico que
impida el normal ejercicio de la función a desempeñar.

- Declaración jurada o promesa donde se haga constar que al
momento de la toma de posesión no se encuentra incurso en
ninguna causa de incompatibilidad para el desempeño del cargo.

Si dentro del plazo indicado el opositor propuesto no presenta-
ra la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, perde-
rá los derechos adquiridos y quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación o de la misma se dedujese que
carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nom-
brado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad
en sus solicitud de participación.

NOVENA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas

de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-
trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Córdoba, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de

Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

ANEXO I
MODELO DE INSTANCIA

D. _____________________, con DNI n.º ________________,
y domicilio a efectos de notificación en
____________________________,

EXPONE
PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín

Oficial del Estado n.º _____, de fecha __________, en relación
con la convocatoria para la provisión en propiedad mediante el
sistema de oposición de una plaza de Limpiador/a conforme a las
bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia número
_____, de fecha _________.

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del
plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la
convocatoria.

Por todo ello,
SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de
personal referenciada.

En _________________, a _____ de ____________ de 20__
El solicitante,

Fdo.: ___________
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o en el de la
Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien
interponer directamente recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente
al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los
artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

Torrecampo, 15 de junio de 2009.— El Alcalde, Fdo.: Andrés
Sebastián Pastor Romero.

———
Núm. 6.458

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de junio de 2009, se

aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir para este Ayun-
tamiento de un Alguacil-Operario Administrativo de Servicios Va-
rios mediante sistema de  oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA DE ALGUA-
CIL-OPERARIO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS VARIOS.
1. NORMAS GENERALES

1.1. Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad
de las plazas que se incluyen en la Oferta Pública de Empleo
correspondiente al ejercicio del año 2009, aprobada por Resolu-
ción de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2009 y publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia n.º 80 de fecha 30 de abril de 2009,
cuyas características son:
Denominación.— Plazas.— Relación Laboral.— Escala.—

Subescala.— Clase.— Grupo.— Jornada.— Complemento
Destino.
Alguacil-Operario administrativo de servicios varios; 1; Funcio-

narios; General; Auxiliar; C; C2; Flexible; 18.
La plaza referida está adscrita a la Secretaría y las funciones

que tiene encomendadas son las siguientes:
- Notificaciones.
- Control de obras.
- Control de establecimientos.
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- Control del mercadillo.
- Control de los caminos municipales.
- Control del tráfico.
- Acompañar a los miembros de la Corporación a los actos que

se le indique.
- Mantenimiento de la página web.
- Prestar apoyo administrativo en el despacho de los asuntos

propios de la Entidad y colaborar en la tramitación de los expe-
dientes que se le encomienden.

En el ejercicio de sus funciones el funcionario podrá ser reque-
rido a que vaya uniformado.

1.2. A esta pruebas selectiva le serán de aplicación las bases
de la presente convocatoria, y en lo no previsto en ellas, la Ley
30/84; de 2 de agosto, la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local;
RDL 781/86, de 18 de abril; RD 896/91, de 17 de junio, el RD 364/
95, de 10 de marzo, Decreto 2/2000, de 9 de enero, de la Junta de
Andalucía, la Ley 30/92, de 26 de noviembre y la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 53/
2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados
y normativa que la desarrolla. El aspirante seleccionado quedará
sujeto al régimen de incompatibilidad establecido por la normativa
vigente.

 1.3. REQUISITOS
a) Tener la nacionalidad española.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las

tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad

máxima de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) Poseer los siguientes títulos:
- Titulación de Graduado Escolar, FP de primer grado o

equivalente.
- Carné de conducir tipo B.
Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3. deberán

poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

1.4. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
El procedimiento de selección para la plaza convocada será el

de oposición, que constará de los siguientes ejercicios, todos
ellos de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primera prueba: Consistirá en contestar por escrito, en un
período máximo de 45 minutos, un cuestionario tipo test de cua-
renta preguntas con cuatro respuestas alternativas sobre el
contenido de temario. Cada tres respuestas erróneas, se resta-
rá una correcta. Las preguntas no contestadas no restarán
puntuación.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Segunda prueba: Consistirá en desarrollar por escrito, en un
máximo de 80 minutos, dos temas determinados por el Tribunal
inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa, aunque no se atengan a un epígrafe concreto
del temario, teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su
forma de exposición se refiere. En este ejercicio se valorará el
conocimiento del tema, la ortografía, la composición gramatical y
la claridad de exposición.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando la me-
dia de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribu-
nal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlo. En el caso de que asistan los
cinco miembros del tribunal, no se tendrán en cuenta las puntua-
ciones más alta y más baja para hallar la media. En el caso de que
asistan cuatro miembros del tribunal, no se tendrá en cuenta para
la media la puntuación más alta.

Tercera prueba: Consistirá en la realización de un ejercicio de
informática determinado por el Tribunal, en el que se deberá de-
mostrar por los aspirantes el conocimiento a nivel usuario de los
programas Word y Excel en un tiempo determinado. La prueba

del tratamiento de textos deberá servir, además, para acreditar
unos conocimientos básicos de mecanografía.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 8 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Los
aspirantes que no acrediten conocimientos básicos de mecano-
grafía se declararán no aptos.

La puntuación será la resultante de la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en cada uno de los ejercicios, siendo la puntuación
máxima a obtener en la oposición será de 28 puntos.
2. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

2.1. El orden de intervención será el alfabético, comenzando
por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «L», de
conformidad con la Resolución de 23 de febrero de 2009, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se
hace público el resultado del sorteo por el que se determina el
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas
que se convoquen y que se celebren durante el año.

2.2. Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos
anuncios se harán públicos en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento y en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas de antelación, al menos, al
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El tribunal adoptará medidas tendentes a impedir que se
conozca la identidad de los autores de la prueba hasta la total
corrección.

2.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los as-
pirantes para que acrediten su identidad, por lo que deberán ir
provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte, car-
né de conducir o cualquier otro documento con fotografía y poder
acreditativo fehaciente.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quie-
nes no comparezcan.

2.6. Los programas que rigen estas pruebas selectivas son los
que figuran para cada categoría en los correspondientes anexos.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimientos del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, deberá aquél dar cuenta a los
órganos municipales competentes a los efectos que procedan.

2.8. El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla
con las respuestas correctas de la primera prueba y los interesa-
dos podrán formular en el plazo de 3 días hábiles las alegaciones
sobre el cuestionario que estimen oportunas, debiendo resolver-
las el Tribunal, cuyo acuerdo se considerará definitivo.
3. SOLICITUDES

3.1. Las solicitudes indicando que se reúnen todos los requisi-
tos  establecidos en las Bases de la Convocatoria serán dirigidas
al Sr. Alcalde-Presidente y se presentarán dentro del plazo de 20
días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán a ser posible, en el impreso que facilitará este
Ayuntamiento, acompañadas de fotocopia del DNI y de las
titulaciones exigidas.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro general de
este Ayuntamiento o en la forma establecidas en el artículo 38.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier
momento.

3.4. Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de tiem-
po y medios para la realización de las pruebas, debiendo acom-
pañar certificado expedido por la Administración competente, donde
deberá expresar que la misma no le incapacita para el desempe-
ño del puesto de trabajo al que aspira.
4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Terminado el plazo de presentación e instancias, el Sr.
Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lis-
ta provisional de admitidos así como la de excluidos, con indica-
ción de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
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Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos y el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio, así
como la composición nominativa del Tribunal.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión.

4.3. Transcurrido el plazo antes referido, las reclamaciones
serán aceptadas o rechazadas en la resolución que dicte el Sr.
Alcalde-Presidente declarando  aprobada la lista definitiva de ad-
mitidos y excluidos que se publicará en el Tablón de Anuncios de
esta Entidad.

4.4. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde la
mencionada publicación o recurso contencioso administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

4.5. En el supuesto de que por circunstancias excepcionales,
se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración del
primer ejercicio, deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
5. ÓRGANO DE SELECCIÓN

5.1. El órgano de selección será colegiado y su composición
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-
rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los
órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por
cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal Calificador estará constituido por:
Presidente: Funcionario de carrera o experto designado por el

Sr. Alcalde.
Vocales: Cuatro funcionarios de carrera o expertos designa-

dos por el Sr. Alcalde.
Secretario: Funcionario de carrera o experto designado por el

Sr. Alcalde.
 5.3. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con el artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de
sus especialidades técnicas, que serán la única base de su cola-
boración con el órgano de decisión.

5.5. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración,
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en el artículo 102 y ss. de la Ley 30/92.
Contra las resoluciones y actos del Tribunal y sus actos de trámite
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión,
podrá interponerse recurso administrativo ante la Alcaldía.

5.6. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para la trami-
tación y buen orden de la convocatoria.
6. LISTA DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMEN-
TOS Y CONTRATACIÓN

6.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en los
locales dónde se hayan celebrado los mismos, así como en el
tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.2. En el plazo de veinte días hábiles los aspirantes que figu-
ren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán pre-
sentar en el Departamento de Personal la documentación
acreditativa de los requisitos expresados en la Base 1.3. que
hayan presentado con la solicitud.

6.3. Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la
base 1.3, no podrá ser contratado y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
7. NORMA FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se deri-
ven de ésas y de las actuaciones del tribunal, podrán ser impug-

nados por los interesados en los casos y en la forma establecida
por la Ley 30 /92, de 26 de noviembre.
8. RECLAMACIONES

Los interesados/as podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días hábiles, ante el Tribunal sobre cualquier decisión o
acuerdo que les afecte, incluidas las calificaciones otorgadas, y
este deberá resolver en idéntico plazo la reclamación, adquirien-
do la decisión adoptada carácter definitivo.

Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Sr. Alcalde.

Dicho recurso podrá plantearse directamente a dicho Órgano
en el plazo señalado, sin necesidad de reclamación previa ante el
Tribunal.

ANEXO I
 Temario
Bloque 1) Materias comunes
1. La Constitución española de 1978. Estructura. Principios

generales. La reforma de la Constitución.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Sus

garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión.
La regencia y la tutela. Elaboración de las leyes.

4. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del Gobierno.

Bloque 2) Materias específicas
1. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autóno-

mas: constitución y competencias. Los Estatutos de Autonomía.
2. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia,

jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho Público. La Ley y el Reglamento.
4. El administrado: concepto y clases. Capacidad y sus cau-

sas modificativas. Colaboración y participación de los ciudada-
nos en las funciones administrativas.

5. El régimen jurídico de las Administraciones públicas: princi-
pios informadores. La competencia de los órganos de las Admi-
nistraciones públicas. La abstención y recusación.

6. Los actos administrativos: concepto, elementos y clases.
Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y
publicación. La nulidad y la anulabilidad. Las disposiciones de
carácter general.

7. El procedimiento administrativo. Los interesados. Fases
del procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación,
instrucción, finalización y ejecución. Idea de los procedimientos
especiales.

8. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los
recursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

9. El régimen local Español: principios constitucionales. Regu-
lación jurídica.

10. El municipio: concepto y elementos. El término municipal.
La población y el empadronamiento.

11. Organización municipal: órganos del Ayuntamiento. Las
competencias municipales.

12. El personal al servicio de la Administración local. El ingreso
en la función pública. La carrera administrativa: la provisión de
puestos de trabajo y la promoción interna. Adquisición y pérdida
de la condición de funcionario. Las situaciones administrativas. El
personal laboral.

13. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Cla-
ses. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos.

14. Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y
salida de documentos. Requisitos de la presentación de docu-
mentos.

15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convo-
catoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos. Vota-
ciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

16. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ordenan-
zas fiscales. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto
sobre Actividades Económicas. El Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Comunicaciones y notificaciones.

Bloque 3) Informática
1. Procesador de textos Word. Introducción al programa. For-

mato y edición de caracteres, párrafos y tabulaciones. Autotexto.



4990 Miércoles, 1 de julio de 2009 B. O. P. núm. 122

Tablas. Columnas. Formato de página. Combinar corresponden-
cia. Listas numeradas y con viñetas. Ortografía y autocorrección.

2. Hoja de cálculo Excel. Introducción al programa. Formato de
celdas. Fórmulas y Funciones básicas. Trabajo con varias hojas
de cálculo. Tablas dinámicas. Impresión de hojas de cálculo.

ANEXO II
MODELO DE INSTANCIA
D. _____________________, con DNI n.º ________________,

y domicilio a efectos de notificación en
____________________________,

EXPONE
PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín

Oficial del Estado n.º _____, de fecha __________, en relación
con la convocatoria para la provisión en propiedad mediante el
sistema de oposición de una plaza de  Alguacil-Operario Adminis-
trativo de servicios varios conforme a las bases que se publican
en el Boletín Oficial de la Provincia número _____, de fecha
_________.

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del
plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la
convocatoria.

Por todo ello,
SOLICITA
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de

personal referenciada.
En _________________, a _____ de ____________ de 20__
El solicitante,
Fdo.: ___________
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su
última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos
109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el
caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendi-
do como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior,
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

 En Torrecampo, 15 de junio de 2009.— El Alcalde, Andrés
Sebastián Pastor Romero.

LA RAMBLA
Núm. 6.346

D. Manuel Fernández Campos, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de La Rambla (Córdoba). Hace saber:
Que aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en se-

sión extraordinaria celebrada el día 18 de junio de 2009, el Expe-
diente de Modificación de Créditos al Presupuesto General de
esta Corporación, Crédito Extraordinario número 01/2009, queda
expuesto al público conforme a lo dispuesto en el art.º  169  del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  de marzo, por espacio de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los
efectos de que los interesados puedan presentar las alegaciones
o reclamaciones que estimen oportunas.

De no presentarse ninguna reclamación, la aprobación inicial
se entenderá automáticamente elevada a definitiva.

En La Rambla, 19 de junio de 2009.—El Alcalde,Manuel
Fernández Campos.

HORNACHUELOS
Núm. 6.347

Anuncio
En este Ayuntamiento se tramita expediente para la autoriza-

ción en suelo no urbanizable de Recurso Minero de la Seccion A

(Cantera) Sito en Las Ventosillas en La Mesa de Las Huertas de
San Sebastian Dehesa Soto Bajo y La Caballera, promovido por
Charamuzca Movimientos de Tierras y Excavaciones S.L.

Por Decreto de la Alcaldía 226/09 dedoce de Junio se admitió
a trámite la petición, de Recurso Minero de la Seccion A (Cantera)
Sito en Las Ventosillas en La Mesa de Las Huertas de San
Sebastian Dehesa Soto Bajo y La Caballera.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 42 y 43
de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre de Ordenación Urbanística
de Andalucía , para que en el plazo de diez dias puedan presen-
tarse alegaciones, al haberse acordado la aplicación de la trami-
tación de urgencia.

En Hornachuelos 12 de Junio del 2.009.— El Alcalde, Julián
López Vázquez.

LUQUE
Núm. 6.454

Por Q-Inver Andalucía S.L., se ha solicitado Licencia de muni-
cipal para establecer la actividad de Café-Bar-Restaurante con
emplazamiento en C/ Zuheros, 1 de este municipio.

Lo que se hace público por termino de VEINTE DÍAS, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de calificación
ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presidencia
297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo consideren
oportuno formulen las observaciones que tengan por convenientes.

En Luque, a 17 de junio de 2009.— Por R.A. 21/2008. La Dele-
gada de Presidencia, Esther Sánchez Bueno.

———
Núm. 6.455

Por Lidia Nácete Santos., se ha solicitado Licencia de municipal
para establecer la actividad de Bar-Café-Heladeria con emplaza-
miento en C/ Carrera, 35, Bajo, de este municipio.

Lo que se hace público por termino de VEINTE DIAS, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de calificación
ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presidencia
297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo consideren
oportuno formulen las observaciones que tengan por convenientes.

En Luque, a 18 de junio de 2009.— Por R.A. 21/2008. La Dele-
gada de Presidencia,  Esther Sánchez Bueno.

LA GRANJUELA
Núm. 6.456

A N U N C I O
Por resolución de Alcaldía  de fecha 15 DE  Junio de 2009 se

aprobó definitivamente el Proyecto de Urbanización que afecta a
ARI 3/03 Zona Calvario que lleva a la práctica las determinacio-
nes y previsiones del PGOU de La Granjuela.

La Resolución de aprobación definitiva tiene el tenor lite-
ral siguiente:

«Resultando que se ha aprobado inicialmente por Resolución
de Alcaldía de fecha 16/02/2009 el Proyecto de Urbanización
referenciado, ha sido sometido a información pública durante el
plazo de un mes

Resultando que en el período de información pública, No se
han presentado alegaciones.

Resultando que  el citado proyecto afecta únicamente a terre-
nos de propiedad de este Ayuntamiento, no existiendo otros pro-
pietarios de terrenos afectados por el Proyecto de urbanización.

Resultando que con fecha 26/1/2009 se solicitó los informes
técnicos necesarios para constatar la idoneidad del proyecto a
las compañías suministradoras de EMPROACSA, Telefónica de
España y Sevillana ENDESA ,con las conclusiones:

-EMPROACSA .-Informe favorable. Se establecen condicio-
nes de ejecución.

-ENDESA Distribución Eléctrica.- Establece la necesariedad
de reserva de local para centro de transformación y condiciones
sobre punto de acceso e instalaciones.

-TELEFONICA de España S.A.U. – Favorable. En la fase de
ejecución de proyecto se deberá definir con detalle la infraestruc-
tura de telecomunicaciones entre el promotor y Telefónica.

Resultando que no se han presentado alegaciones al citado
proyecto.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, se RESUELVE:
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PRIMERO. Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbaniza-
ción que afecta a la Unidad de Ejecución ARI 3/03  ZONA CALVA-
RIO que lleva a la Práctica las determinaciones y previsiones del
PGOU de La Granjuela.

SEGUNDO.- Una vez aprobado definitivamente, se publicará
el Acuerdo de aprobación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio, ante el Alcalde de este Ayunta-
miento  de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi-
cación de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

En  La Granjuela, a 15 de junio de 2009.— El Alcalde, Maximiano
Izquierdo Jurado.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 6.459

A N U N C I O
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo pro-

visional de implantación de la Ordenanza reguladora de la Conce-
sión de Subvenciones, adoptado por el Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 5 de febrero de 2009, sin que se hayan presen-
tado reclamaciones, el citado acuerdo se entiende definitivamen-
te aprobado de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Contra la aprobación definitiva de este acuerdo, los interesados
podrán interponer Recurso Contencioso-Administrativo en la for-
ma y plazos que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el texto de la Ordenanza:
«ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL REY
1.-OBJETO
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por medio
de la presente Ordenanza se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Villanueva
del Rey.

Son actividades subvencionables los proyectos, acciones, con-
ductas o situaciones de las características definidas en el artícu-
lo 2 de la presente Ordenanza, que se realicen durante el año de
su petición y referidas a las siguientes áreas:

- ServiciosSociales
- Educación.
- Deportes.
- Cultura.
- Otras áreas que tengan consignación presupuestaria

adecuada.
Son gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada

respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y estén
directamente relacionados con la misma, con arreglo a lo estable-
cido en el artículo 31 de la ley 38/2003.

2.- CONCEPTO
Se entiende por subvención lo establecido en el artículo 2

de la ley 38/2003 General de Subvenciones y en concreto
toda disposición dineraria realizada por esta Administración
Local a favor de personas públicas o privadas y que cumpla
los siguientes requisitos:

- Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los
beneficiarios

- Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado
objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una activi-
dad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o
por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el

beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se
hubieran establecido.

Cuando el objetivo, el proyecto, la actividad o el comportamien-
to se hayan realizado con anterioridad, su finalización deberá
haber tenido lugar en el ejercicio presupuestario corriente o en el
precedente como máximo.

- Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada
tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o
interés social o de promoción de una finalidad pública.
3.- EXCLUSIONES DEL AMBITO DE APLICACIÓN DE LA OR-
DENANZA.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ordenanza:
a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del

beneficiario
b) Las subvenciones o aportaciones municipales a los Grupos

Políticos de la Corporación.
4.- PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES
Dentro de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de

la Corporación de cada año se recogerá el Plan Estratégico de
Subvenciones que concretará los objetivos y efectos que se pre-
tenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecu-
ción, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supedi-
tándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabi-
lidad presupuestaria.

5.- PRINCIPIOS GENERALES
La gestión de las subvenciones se ajustará a los principios de

publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos
fijados en el Plan Estratégico de Subvenciones, y eficiencia en la
asignación y utilización de los recursos públicos.

6.- ORGANO COMPETENTE PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES

El órgano competente para la concesión de subvenciones es
el órgano municipal que tenga atribuida la competencia para
disponer el gasto por razón de la cuantía con arreglo a la legis-
lación local.

7.- BENEFICIARIOS
Tendrán la condición de beneficiarios de subvenciones las per-

sonas físicas y jurídicas, públicas o privadas y las entidades seña-
ladas en el artículo 11.3 de la ley 38/2003 (agrupaciones de perso-
nas físicas o jurídicas, comunidades de bienes, otros tipos de
unidades económicas o patrimonios separados) que hayan de
realizar la actividad que fundamentó el otorgamiento de la subven-
ción o que se encuentra en la situación que legitima su concesión.

 No podrán obtener la condición de beneficiario de las subven-
ciones las personas o Entidades en quienes concurra alguna de
las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante Sentencia firme a la pena
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido de-
clarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la Sentencia de
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-
rados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los Administradores de las
Sociedades Mercantiles o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supues-
tos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de
la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas; o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma o en la Normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.
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g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por reinte-
gro de subvenciones

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según lo esta-
blecido en la Ley General de Subvenciones o en la Ley General
Tributaria.

i) No hallarse al corriente en la justificación de todas subvencio-
nes concedidas con anterioridad, por este Ayuntamiento.

8.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad

o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de
subvenciones

b) Justificar ante el Ayuntamiento de Villanueva del Rey el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o el disfrute de la subvención.

c) Destinar los bienes inventariables adquiridos, construidos,
rehabilitados o mejorados en virtud de subvención al fin concreto
para el que se concedió la subvención por plazo no inferior a
cinco años en caso de bienes inscribibles en registro público y
dos años para el resto de los bienes

d) El beneficiario de la subvención no podrá subcontratar total o
parcialmente la actividad que constituye el objeto de la subvención.

e) Sometimiento a las actuaciones  de comprobación a efectuar
por el Ayuntamiento de Villanueva del Rey así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al Ayuntamiento de Villanueva del Rey la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y en todo caso con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

g) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ción de concesión que se halla al corriente de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demás documentos debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficia-
rio en cada caso.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

j) Hacer constar en toda información y propaganda de la activi-
dad o proyecto subvencionado la expresión «Patrocinada por el
Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Rey»

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos previstos en esta Ordenanza.

9.- PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS
El Ayuntamiento de Villanueva del Rey  publicará mediante Re-

solución de Alcaldía antes del 31 de diciembre de cada año en el
Tablón de Anuncios las subvenciones concedidas, con expresión
de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidades de la sub-
vención. En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba se publica-
rá un extracto de dicha Resolución de Alcaldía indicando que su
contenido íntegro esta expuesto en el Tablón de Anuncios.

 Cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón
del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y sal-
vaguarda del honor, la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen, se adoptarán las medidas necesarias para la protección
de estos derechos de acuerdo con su normativa reguladora.

10.- FINANCIACION DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIO-
NADAS

Con carácter general, las subvenciones que otorgue el Ayun-
tamiento podrán alcanzar el 100 % del coste de la actividad sub-
vencionada.

Se establece la compatibilidad con otras ayudas para la misma
finalidad procedentes de otras Administraciones o entes públicos o
privados pero en ningún caso el importe de la subvención munici-
pal en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos podrá superar el coste de la actividad subvencionada.

 11.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
Las subvenciones podrán concederse de forma directa o me-

diante procedimiento en régimen de concurrencia competitiva.
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tra-
mitará en régimen de concurrencia competitiva. Tendrá la consi-
deración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante
el cual la concesión de subvenciones se realiza mediante la com-
paración de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valo-
ración fijados en las Bases reguladoras, y adjudicar, con el límite
fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquéllas
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados
criterios.

 12.- CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES
Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Gene-

rales de la Entidad, en los términos recogidos en los Convenios y
en esta Ordenanza.

El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario
y la cuantía de la subvención.

Se formalizarán mediante Convenio que establecerá las condi-
ciones y compromisos aplicables y que en todo caso contendrá
los siguientes extremos:

- Definición del objeto de la subvención y las razones que acre-
ditan el interés público

- Régimen jurídico aplicable
- Beneficiarios
- Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la

aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios
b) Aquéllas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la

Administración por una norma de rango legal, que seguirán el
procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuer-
do con su propia normativa

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en
que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública.

El Presupuesto municipal contendrá la consignación anual que
se destinará a la concesión de estas subvenciones.

Corresponderá al órgano municipal al que se refiere el artícu-
lo 6 de la presente Ordenanza la concesión de estas subven-
ciones, previa acreditación de la concurrencia de las razones
mencionadas.

En el Acuerdo de concesión se establecerán las condiciones
de todo tipo aplicables a estas subvenciones.

13.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN EN REGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA

El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria
que una vez aprobada por el órgano municipal al que se refiere el
artículo 6 de la presente Ordenanza, será publicada en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Villanueva del Rey.

La convocatoria que tendrá el contenido determinado por el
artículo 23 de la ley 38/2003 debe regular:

- Indicación de la publicación de la presente Ordenanza Gene-
ral de Subvenciones del Ayuntamiento de Villanueva del Rey.

- Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y
cuantía total máxima de las subvenciones convocadas.

- Objeto, condiciones y finalidad.
- Expresión de que la concesión se efectúa mediante régimen

de concurrencia competitiva.
- Requisitos para la solicitud y forma de acreditarlos.
- Indicación del órgano competente para la instrucción y reso-

lución del procedimiento.
- Plazo de presentación de solicitudes.
- Plazo de resolución y notificación.
- Documentación que debe acompañar a la petición.
- Posibilidad de reformulación de solicitudes.
- Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y

en caso contrario órgano ante el que interponer el recurso de
Alzada.

- Criterios de valoración de las solicitudes.
- Medio de notificación y publicación.
B) Presentación de solicitudes:
La solicitud, dirigida al Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayun-

tamiento, se presentará en el Registro de entrada del Ayunta-
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miento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en
la convocatoria.

Cuando los documentos exigidos ya estuviesen en poder del
Ayuntamiento de Villanueva del Rey, el solicitante podrá no pre-
sentarlos siempre que haga constar la fecha y dependencia en
que fueron presentados o en su caso emitidos y siempre que no
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del
procedimiento al que correspondan.

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en
los términos previstos en la Disposición Adicional 18 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convoca-
toria, el órgano instructor del procedimiento requerirá al interesado
para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez
días, indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de
su solicitud, previa resolución de la Alcaldía que deberá ser dictada
en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992.

C) Instrucción del procedimiento
El órgano competente para la Instrucción del procedimiento

de concesión de subvenciones será la Concejalía Delegada
de Deportes.

El órgano colegiado a los efectos establecidos en los artículos
22 y 24 de la Ley 38/2003 tendrá la siguiente composición: Presi-
dencia: Alcalde Presidente del Ayuntamiento. Vocales: , Concejal
Delegado de Juventud, Concejal Delegado de Cultura y Concejal
Delegado de Desarrollo Económico y Empleo. Secretaría: La Se-
cretaria de la Corporación o funcionario en quien delegue.
El Órgano Instructor evaluará las solicitudes conforme a los crite-
rios de evaluación establecidos.

Una vez evaluadas el órgano instructor remitirá el expediente
al órgano colegiado antes mencionado quien emitirá el informe en
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y formu-
lará, a través del órgano instructor, la propuesta provisional de
concesión.

Dicha propuesta de resolución provisional del órgano instruc-
tor, debidamente motivada, se hará pública en el Tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Villanueva del Rey, concediendo a los
interesados el plazo de diez días hábiles, para presentar alega-
ciones, así como para que el beneficiario reformule su solicitud,
ajustando compromisos y condiciones a la subvención otorgable,
en el caso de que el importe de la subvención de la propuesta de
resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud
presentada, transcurrido dicho plazo y estudiadas las alegacio-
nes y reformulaciones presentadas se formulará propuesta de
resolución definitiva por el órgano colegiado a través del órgano
instructor, o bien se elevará automáticamente la propuesta provi-
sional a definitiva de no existir alegaciones o reformulaciones.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener:
— La relación de solicitantes para los que se propone la conce-

sión de la subvención.
— La cuantía de la subvención.
— Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos

para efectuarla.
D) Resolución:
Informadas y valoradas las solicitudes, de acuerdo con las

normas que regulan la ejecución del presupuesto y la ley 38/
2003, se someterán al órgano municipal al que se refiere el artícu-
lo 6 de la presente Ordenanza para que apruebe la concesión de
las subvenciones. La resolución deberá ser motivada y, en todo
caso, deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolu-
ción que se adopte.

La resolución deberá contener el solicitante o la relación de
solicitantes a los que se concede la subvención, y la desestima-
ción del resto de las solicitudes. El plazo máximo de resolución y
notificación es de seis meses. El plazo se computará desde la
publicación de la correspondiente convocatoria, a no ser que
esta posponga sus efectos a una fecha posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-
lución legitima a los interesados para entender desestimada la
solicitud de la concesión por silencio administrativo.

 La resolución de concesión de la subvención conlleva el com-
promiso del gasto correspondiente

14. CRITERIOS DE VALORACIÓN
Serán criterios preferentes para la concesión de las ayudas:
a) Interés general de la actividad.
b) Repercusión social del Proyecto.
c) Número de participantes y destinatarios.
d) Déficit de actividades análogas.
e) Actividades de difícil financiación propia.
15. JUSTIFICACIÓN Y COBRO
De conformidad con el art 34 de la Ley General de Subvencio-

nes, el pago de la subvención se realizará previa justificación,
por el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto,
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió
la subvención.

Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayun-
tamiento la siguiente documentación:

— Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde/
sa, solicitando el pago de la subvención, aportando certifica-
ción bancaria del número de cuenta al cual se haya de efec-
tuar la transferencia.

— Memoria de la actividad realizada.
— Certificación expedida por el perceptor de que ha sido cum-

plida la finalidad para la cual se otorgó la subvención, conforme al
proyecto presentado.

— Cuenta justificativa del gasto realizado
— Facturas, nóminas, u otros documentos de valor probatorio

en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa origi-
nales, acompañados de fotocopia de los mismos. En los docu-
mentos justificativos originales que se devolverán a los interesa-
dos dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación
se dejará constancia de que han sido utilizados como justificante
de la subvención percibida.

— En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además
de los documentos anteriormente señalados, deberá aportarse
certificado de tasador independiente debidamente acreditado e
inscrito en el correspondiente registro oficial.

— Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y de Seguridad Social.

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo
de tres meses desde la finalización de la actividad subvencionada.

La justificación de la subvención será aprobada si procede, por
el órgano municipal al que se refiere el artículo 6 de la presente
Ordenanza. Este acuerdo será notificado a los interesados.

El órgano municipal al que se refiere el artículo 6 de la presente
Ordenanza podrá autorizar la realización de pagos a cuenta por
cuantía equivalente a la justificación presentada, previa solicitud
del beneficiario que justifique el pago a cuenta por razón de la
naturaleza de la subvención.

El órgano municipal al que se refiere el artículo 6 de la presente
Ordenanza podrá autorizar la realización de pagos anticipados
con carácter previo a la justificación, previa solicitud del benefi-
ciario que deberá garantizar el pago anticipado mediante aval de
entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o contrato de
seguro de caución en el caso de que el importe de la subvención
sea superior a 12.000 euros, en caso de ser inferior el beneficia-
rio deberá garantizar el pago mediante aval personal solidario del
beneficiario, o en caso de ser beneficiario alguna entidad el Presi-
dente o representante legal de la misma, constituida mediante
declaración responsable a tal efecto y documentación que acre-
dite su solvencia económica .

16. EL REINTEGRO
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-

gencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del
proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan
la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justi-
ficación insuficiente, en los términos establecidos en el artícu-
lo 30 de la Ley 38/2003, y, en el artículo 15 de la presente
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Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
Villanueva del Rey.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada
Ley 38/2003 y en el artículo 8.j) de la presente Ordenanza Gene-
ral de Subvenciones del Ayuntamiento de Villanueva del Rey

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuacio-
nes de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Euro-
pea o de Organismos Internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a los beneficiarios, así como de los compromisos por estos
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre
que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a los beneficiarios, así como de los compromisos por
estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibili-
dad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacio-
nales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a
89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se
derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la presente Normativa
reguladora de la subvención.

La devolución de cantidades se ajustará al procedimiento de
reintegro contemplado en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Se iniciará de oficio por acuerdo de la Alcaldía por propia inicia-
tiva, por petición razonada del órgano instructor de la subven-
ción, por denuncia, o como consecuencia del informe de control
financiero emitido por la Intervención municipal.

En la tramitación del procedimiento se garantizará en todo caso
el derecho del interesado a la audiencia.

17.- CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIONES
El control financiero de subvenciones se ejercerá por la Inter-

vención municipal, sin perjuicio de las funciones atribuidas por la
Constitución y las leyes al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de
Cuentas de Andalucía. El control financiero de las subvenciones
se rige por lo establecido en el Título III de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

18. Infracciones
Son infracciones administrativas en materia de subvenciones

las acciones y omisiones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Serán responsables de las infracciones administrativas en ma-
teria de subvenciones las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, así como los Entes sin personalidad jurídica (Agrupa-
ción de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las
Comunidades de Bienes o cualquier otro tipo de unidad económi-
ca o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad
jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o com-
portamientos o se encuentren en la situación que motiva la con-
cesión de subvenciones), que por acción u omisión incurran en
los supuestos tipificados como infracciones en la Ley General de
Subvenciones y, en particular, las siguientes:

— Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros
de las personas jurídicas o Entes sin personalidad jurídica que se
hayan comprometido a efectuar las actividades que fundamentan
la concesión de la subvención.

— El representante legal de los beneficiarios de subvenciones
que carezcan de capacidad de obrar.

— Las personas o Entidades relacionadas con el objeto de la
subvención o su justificación, obligadas a prestar colaboración y
facilitar cuanta documentación sea requerida.

19. EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD
Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a respon-

sabilidad por infracción administrativa en materia de subvencio-
nes en los siguientes supuestos:

— Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de
obrar.

— Cuando concurra fuerza mayor.
— Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes

hubieran salvado su voto o no hubieran asistido a la reunión en
que se tomó aquella.

20. INFRACCIONES LEVES
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obli-

gaciones recogidas en la presente Ordenanza General de sub-
venciones del Ayuntamiento de Villanueva del Rey y en la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando no
constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como
elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen
infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o
incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no es-
tando previstas de forma expresa en el resto de párrafos de este
artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de
la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente
d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral,
en particular:

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la
contabilidad y registros legalmente exigidos.

— El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la
contabilidad, los registros legalmente establecidos, los progra-
mas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sis-
temas de codificación utilizados.

— La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una
misma actividad y ejercicio económico, no permitan conocer la
verdadera situación de la Entidad.

 — La utilización de cuentas con significado distinto del que les
corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación
de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de
justificantes o documentos equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras
de las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actua-
ciones de control financiero.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el res-
ponsable de las infracciones administrativas en materia de sub-
venciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado ac-
tuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuacio-
nes de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funcio-
nes de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o ne-
gativa las siguientes conductas:

— No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes,
antecedentes, libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de
contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas ope-
rativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

— No atender algún requerimiento.
— La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y

tiempo señalado.
— Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en

locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que
existan indicios probatorios para la correcta justificación de los
fondos recibidos por el beneficiario o la Entidad colaboradora, o
de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

— Las coacciones al personal controlador que realice el con-
trol financiero.

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte
de las personas o Entidades que tienen esa obligación, cuando
de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información
facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.
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i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en
la Normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones.

21. INFRACCIONES GRAVES
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano

concedente la obtención de subvenciones, ayudas públicas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas, alte-
rando sustancialmente los fines para los que la subvención
fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos
una vez transcurrido el plazo establecido para su presentación.

d) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves
en la Normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones.

22. INFRACCIONES MUY GRAVES
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones

requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen
impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades reci-
bidas a los fines para los que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de control, previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

d) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy
graves en la Normativa de la Unión Europea en materia de sub-
venciones.

23. SANCIONES
Sanciones por infracciones leves:
a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900

€, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.
b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000

€, las siguientes infracciones:
— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la

contabilidad y registros legalmente exigidos.
— El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabi-

lidad o de los registros legalmente establecidos.
— La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una

misma actividad, no permita conocer la verdadera situación de la
Entidad.

— La utilización de cuentas con significado distinto del que les
corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación
de la realidad de las actividades subvencionadas.

— La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos
por los órganos de control o la negativa a su exhibición.

— El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras,
de obligaciones establecidas en el artículo 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— El incumplimiento por parte de las personas o Entidades
sujetas a la obligación de colaboración y de facilitar la documen-
tación a que se refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, cuando de ello se derive la
imposibilidad de contrastar la información facilitada por el benefi-
ciario o la Entidad colaboradora.

Sanciones por infracciones graves:
Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecunia-

ria proporcional del tanto al doble de la cantidad indebidamente
obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de Entidades cola-
boradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la
infracción grave represente más del 50% de la subvención conce-
dida o de las cantidades recibidas por las Entidades colaborado-
ras, y excediera de 30 000 €, concurriendo alguna de las circuns-
tancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo
60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, los infractores podrán ser sancionados, además, con:

— Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibili-
dad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la
Administración u otros Entes Públicos.

— Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para cele-
brar contratos con la Administración u otros Entes Públicos.

— Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibili-
dad de actuar como Entidad colaboradora en relación con las
subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Sanciones por infracciones muy graves:
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa

pecuniaria proporcional del doble al triple de la cantidad indebida-
mente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de Entida-
des colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o jus-
tificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones consistentes
en la no aplicación de las cantidades recibidas a los fines para los
que la subvención fue concedida y la falta de entrega, cuando así
se establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuer-
do, por las Entidades colaboradoras, con los criterios previstos
en las bases reguladoras de la subvención, cuando los infractores
hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes inte-
reses de demora sin previo requerimiento.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la
infracción muy grave exceda de 30 000 €, concurriendo alguna
de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del aparta-
do 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los
infractores podrán ser sancionados, además, con:

— Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibi-
lidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la
Administración u otros Entes Públicos.

— Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para
celebrar contratos con la Administración u otros Entes Públicos.

— Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibi-
lidad de actuar como Entidad colaboradora en relación con las
subvenciones reguladas en esta Ley.

24. ENTRADA EN VIGOR
La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en

el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez haya
transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/
1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local»

En Villanueva del Rey a 16 de junio de 2008.— La Alcaldesa-
Presidenta, Mercedes Paz García.

VILLA DEL RÍO
Núm. 6.466

A N U N C I O
Con fecha 12 de mayo de 2009 el Pleno del Ayuntamiento de

Villa del Río, en sesión extraordinaria, adoptó entre otros, los
siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobación del precio público por prestación del ser-
vicio de pistas municipales de padel.

La cuantía de los derechos a percibir por el precio público
serán las siguientes (IVA incluido):
CONCEPTO EUROS

- Pista de muro sin luz, 1 hora y media ............................ 5
- Pista de muro con luz, 1 hora y media .......................... 7
- Pista de cristal sin luz, 1 hora y media .......................... 10
- Pista de cristal con luz, 1 hora y media ......................... 12
- Cuota mensual de clases de padel con monitor titulado,

un día a la semana durante una hora .................................. 30
- Cuota por temporada (octubre a mayo)escuela deporti-

va para menores de 16 años con monitor local .................. 40
Bonificaciones

- Desde octubre a junio y hasta las 18 horas, el precio por pista
para los menores de 16 años será de 6 euros.

- Los discapacitados gozarán de una bonificación del 20% so-
bre los precios descritos anteriormente.

- Los miembros de familias numerosas tendrán una bonifica-
ción del 5% sobre los precios descritos anteriormente.

Segundo.- Derogar la tasa por prestación del servicio de pista
de padel municipal fijada en la Ordenanza Fiscal reguladora de la
tasa por prestación del servicio de piscina, instalaciones deporti-
vas y otras actividades deportivas.

En Villa del Río a 23 de junio de 2009.— El Alcalde, Bartolomé
Ramírez Castro.

PEDRO ABAD
Núm. 6.478

A N U N C I O
DECRETO 1/170/09 de 19 de Junio.- Por el que se nombra

a D. Gabriel Martos Almagro, Alcalde Acctal. desde el 22 de
Junio hasta el 2 de Julio de 2009.

VISTO.- Que la Sra. Alcaldesa va a asentarse de la localidad
por vacaciones del 22 de Junio de 2009 al 2 de Julio de 2009.
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Por el presente, en virtud de lo establecido en los arts. 21.2 y
23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y en el art. 41.3 del R.O.F, aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de Noviembre, RESUELTO/DECRETO:

Primero.- Nombrar a D. Gabriel Martos Almagro, 1er Teniente
de Alcalde, Alcalde Acctal. desde las 08,00 horas de día 22 de
Junio de 2009, hasta las 24,00 horas del día 2 de Julio de 2009.

Segundo.- Dar cuenta de este decreto al interesado, para su
conocimiento y efecto. Dado en Pedro Abad a diecinueve de
Junio de dos mil nueve».— La Alcaldesa. Fdo.: Mª. Luisa Wic
Serrano.

MONTORO
Núm. 6.520

A N U N C I O
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 75.5 de la  Ley 7/

1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se
pone en conocimiento general que fue aprobada por la Corpora-
ción en Pleno en sesión celebrada en segunda convocatoria el
día 22 de junio de 2009, con efectos de 1 de julio las siguientes
modificaciones a las Retribuciones a miembros de la Corporación
aprobadas por Acuerdo de Pleno de 26 de noviembre de 2007, y
modificadas por Acuerdo de pleno de 30 de junio de 2008:

Concejal Delegado de Jardines, Alumbrado y Limpieza Viaria
deja de ser cargo de dedicación parcial y pasa a ser cargo con
dedicación exclusiva con las siguientes retribuciones:  2.167,90 € /
mes brutas por 14 pagas al año que equivale a 30.350,60 €/año brutas.

Lo que se hace público para general conocimiento
En Montoro, a 24 de junio de 2009.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

GRANADA
Secretaría de Gobierno

Núm. 6.450
Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión cele-
brada el día 9 de junio del presente año, han sido nombrados los
señores que se indican, para desempeñar los cargos que a con-
tinuación se expresan:
Partido Judicial de Pozoblanco

D. Santiago Alegre Fernández, Juez de Paz Titular de
Alcaracejos (Córdoba)

Dª María Cruzado Fernández, Juez de Paz Sustituto de
Alcaracejos (Córdoba)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un
mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia correspondiente

En Granada, a 10 de junio de 2009.— La Secretaria de la Sala
de Gobierno, Fdo.: Aurelia Lorente Lamarca.

J U Z G A D O S
CÓRDOBA
Núm. 6.352

D/Dª Don Manuel Miguel García Suarez, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba. Hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1010/2008 a instancia de la parte actora D/Dª. Pedro Mohedano
Jurado Contra INSS, TGSS, Diarmo-Cor S.L. y Mutua Maz sobre
Social Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 19-5-09 cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

FALLO
Que desestimando como desestimo la demanda interpuesta

por D. Pedro Mohedano Jurado  contra el Diarmo-Cor, S.L., INSS,
TGSS y Mutua Maz , debo absolver como absuelvo a los deman-
dados de los pedimentos contra ellos deducidos.

Notifíquese esta sentencia a las partes previniéndoles que con-
tra la misma no cabe recurso de suplicación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Diarmo-Cor S.L.
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para
su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, con la
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 11 de junio de 2009.— El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suarez.

———
Núm. 6.353

Anuncio y emplazamiento
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 29/

1.998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA) se hace público la interposición y admisión
a trámite del recurso contencioso-administrativo que a continua-
ción se indica:

Juzgado de lo Contencioso Administrativo Núm. 1 de Córdoba.
Número de Recurso: 59/09.
Fecha de Interposición: 09/02/2009
Recurrente: Lucas Gómez, S.L.
Administración Autora de la Actuación Impugnada: Dirección

General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Actuación Impugnada: Resolución de 15/12/2008 de la Dir. Ge-

neral de Trabajo en Expediente Nº 7360/08 sobre acta de infrac-
ción i/142008000021437.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49.3 y ss. de la Ley
29/1.998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa (LJCA) se emplaza a los posibles interesados
y a Dª. Araceli Boente Ranchal para que puedan personarse
como demandados en el presente recurso hasta el momento en
que hubiere de dárseles traslado para contestar a la demanda.

En Córdoba, a 17 de junio de 2009.— La Secretaria Judicial,
firma ilegible.

———
Núm. 6.443

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

724/2009 a instancia de la parte actora D. José Gata Aguilar
contra Fuentes Guerra Frío Industrial S.L. sobre Despidos/Ce-
ses en general se ha dictado Resolución de fecha 17/06/09 del
tenor literal siguiente:

AUTO
En córdoba, a diecisiete de junio de dos mil nueve.
Dada cuenta y:

HECHOS
Que por D. José Gata Aguilar en su día se formuló demanda

contra D. Fuentes Guerra Frío Industrial S.L., sobre Despidos/
Ceses en general que turnada dicha demanda correspondió a
este Juzgado y una vez registrada, se señaló fecha para la cele-
bración de los actos de conciliación y juicio. Que posteriormente
se presentó escrito por el demandante por el que se desistía de la
demanda formulada.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Que siendo un principio fundamental de Derecho Procesal La-

boral, el principio dispositivo en virtud del cual, la parte deman-
dante es libre de mantener o no la demanda, debe admitirse el
desistimiento formulado por el actor, mediante el escrito presen-
tado por el mismo y unido a las actuaciones, sin que ello suponga
una renuncia de su derecho, sino tan sólo a la acción ejercitada
mediante este procedimiento.

PARTE DISPOSITIVA
SSª. Ilmo. D. Francisco Durán Girón, Magistrado-Juez del Juz-

gado de lo Social número 3 de Córdoba, dijo: Que procede admitir
el escrito de desistimiento presentado por D. José Gata Aguilar.
Se suspende la celebración de los actos convocados señalados
para el próximo día 06/07/09.

Consiguientemente notificada la presente a las partes
procédase al archivo de las presentes actuaciones sin más trá-
mites. Notifíquese y adviértase a las partes que contra el presen-
te auto cabe interponer Recurso de Reposición dentro de los
cinco días siguientes  a su notificación para ante este Juzgado.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.
Francisco Durán Girón, Magistrado-Juez Sustituto del Juzgado
de lo Social número 3 de Córdoba. Doy fe.
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El/La Magistrado-Juez Sustituto El/La Secretario/a
Y para que sirva de notificación al demandado Fuentes Guerra

Frío Industrial S.L. actualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 17 de junio de 2009.—La Secretaria Judicial,
Fdo.: Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
Núm. 6.444

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

997/08 y acumulado, Ejecución 123/2008, a instancia de la parte
actora Dª Raquel Caballero Sánchez contra Cruz Blanca
Subbética S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se han dicta-
do autos, cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente:

«Auto de 22.4.09. Parte Dispositiva: S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase,
sin previo requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos
y acciones de la propiedad de la demandada, en cantidad suficien-
te a cubrir la suma de 11.526,59 euros en concepto de principal,
más la de 864,50 euros para intereses y 1.152,66 euros para
costas, debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, admi-
nistrador, representante, encargado o tercero, en cuyo poder se
encuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades
derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se nombre
depositario, a cuyo efecto líbrese exhorto al Jugado de 1ª Instancia
e Instrucción Decano de Lucena, sirviendo la presente resolución
de mandamiento en forma al Agente Judicial de dicho Juzgado,
para que, asistido de Secretario o funcionario habilitado para ello,
se lleven a efecto las diligencias acordadas, así como para solicitar
el auxilio de la fuerza pública, si fuese necesario.

Teniendo el cuenta el importe del principal adeudado requiérase
al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-
tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual
líbrense oficios al Servicio de Indices en Madrid y obténgase
telemáticamente la información patrimonial de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y
plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y
sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.
Arturo Vicente Rueda, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
Número 3 de Córdoba. Doy fe».

«Auto de 8.6.09. Parte Dispositiva: se acumula a la presente
ejecución número 123/2008, la seguida ante este mismo Juzgado
bajo el número 80/09.

Se fija como cantidad principal objeto de ejecución la de
15.822,50 euros de principal, más 1.186,69 euros presupuesta-
dos para intereses y 1.582,25€ para costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes con indicación
de recursos.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.
Arturo Vicente Rueda, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
Número 3 de Córdoba. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación al demandado Cruz Blanca
Subbética S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 17 de junio de 2009.—La Secretaria Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
Núm. 6.451

Cédula de Notificación
Dª Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción Número Cuatro de Córdoba, certifico:
Que en el Juicio de Faltas nº 395/08-B que se tramita en este

Juzgado por hurto, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«FALLO.-Que debo condenar y condeno a D. Joani Gagiu,
como responsable a título de autor de una falta intentada de hurto
del art. 623.1 del Código Penal, a la pena de treinta días de multa,
con cuota diaria de ocho euros (8€), con pena sustitutoria de
quince días de localización permanente para caso de que no
pagare la multa en el término único de cinco días desde la fecha
de requerimiento que al efecto se practique en ejecución de sen-
tencia, así como al pago de las costas causadas en esta instan-
cia. Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Firma-
do y rubricado. Ilegible.»

Para que conste y sirva de notificación a Joani Gagiu, que se
encuentra en ignorado paradero, a través del BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, expido el presente

En Córdoba, a 3 de junio de 2009.—La Secretaria Judicial,
Carmen de Troya Calatayud.

———
Núm. 6.452

Dª Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción Número Cuatro de Córdoba, doy fe y testimonio: Que
en el Juicio de Faltas nº 170/2009 se ha acordado:
De orden de su S.Sª., y por tenerlo así acordado en el Juicio de

Faltas arriba indicado, por falta contra personas, se cita a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el próximo día veintiseis de enero de dos mil diez a las
10.40 horas, comparezcan ante la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sita en planta quinta del Palacio de Justicia de Córdoba,
al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hace saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asis-
tidos de Letrado si lo desean.

En todo caso, a la citación del imputado de acompañará copia
de la querella o de la denuncia presentada; quedando a su dispo-
sición, los autos, en Secretaria para su examen.

Se apercibe a las partes, testigos y peritos que de no compare-
cer ni alegar justa causa que se lo impida, podrán imponérseles
una multa de 200 a 2000 euros y al acusado expresamente que
su ausencia injustificada no suspenderá la celebración ni la reso-
lución del juicio salvo que se considere necesaria su declaración.

Se hace saber a los denunciados que residan fuera de la de-
marcación judicial que no tendrán obligación de concurrir al acto
del juicio oral y que podrán dirigir escrito a este Juzgado alegando
lo que estime conveniente en su defensa así como apoderar a
abogado o procurador que presente en dicho acto las alegacio-
nes y pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto
en el art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a Gheorgita Malacu en
calidad de denunciante y a Mihai Raducanu y Claudia Grancea en
calidad de denunciados, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de Córdoba, expido el presente.

En Córdoba, a 17 de junio de 2009.—La Secretaria, Carmen de
Troya Calatayud.

———
Núm. 6.501

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretario/a Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 634/2009 se ha acordado citar a INFOGRAPH DIGITAL
S.L. como parte demandada por tener ignorado paradero para
que comparezcan el próximo día quince de diciembre/09, a las
11,10 horas de su mañana para asistir a los actos de conciliación
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo
Social, sito en C/Doce de octubre, 2 (Pasaje).Pl.3 debiendo com-
parecer personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de CONFESION JUDICIAL.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación en forma a la empresa demandada
INFOGRAPH DIGITAL S.L., se expide la presente cédula de
citación para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
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En Córdoba, a 19 de junio de 2009.— La Secretario/a Judicial,
Victoria A. Alférez de la Rosa.

———
Núm. 6.502

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretario/a del Juzgado de
lo Social Número 2 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 87/2009,

dimanante de autos núm. 1012/08, en materia de Ejecución de
títulos judiciales, a instancias de David del Barrio Utiel y Rafael
Ramirez Rave contra SANCHEZ DE LA HABA S.L., habiéndose
dictado resolución cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

AUTO
En Córdoba, a dieciocho de junio de dos mil nueve.
Dada cuenta y;

PARTE DISPOSITIVA
Declarar al ejecutado SANCHEZ DE LA HABA S.L. en situa-

ción de insolvencia con carácter provisional por importe de
11.362,76 de principal más 1.988,48 presupuestadas para intere-
ses legales y costas del procedimiento.

Archivar las actuaciones previa anotación en los Libros de
Registro correspondientes de este Juzgado, y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren bienes del
ejecutado sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.
Antonio Barba Mora, Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social
Número 2 de Córdoba. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez.- El/La Secretario/a
Y para que sirva de notificación en forma a SANCHEZ DE LA

HABA S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro
el presente Edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás resolu-
ciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de
autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Dado en Córdoba, a 18 de junio de 2009.— La Secretario/a
Judicial, Victoria A. Alférez de la Rosa.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA

(Corrección de errores)
Advertidos errores en el anuncio número 6.589, publicado en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 121, de 30 de junio de
2009, en el Presupuesto de Licitación, procedemos a su publica-
ción correcta.

Donde dice: «Presupuesto de licitación:
Lotes Municipios Coste
Lote 1 Aguilar de la Frontera 19.827,59 €
Lote 2 Adamuz 25.000,00 €
Lote 2 Bujalance 25.000,00 €
Lote 2 Villafranca de Córdoba 25.000,00 €
Lote 3 Añora 21.551,72 €
Lote 3 Villanueva de Córdoba 21.551,72 €
Lote 3 Villanueva del Duque 21.551,72 €
Lote 4 Fernán Núñez 18.103,45 €
Lote 4 La Victoria 18.103,45 €
Lote 5 Doña Mencía 30.172,41 €
Lote 5 Luque 30.172,41 €
Lote 5 Rute 30.172,41 €
Lote 6 Montilla 38.793,10 €
Lote 7 Villa del Río 19.396,55 €
Lote 7 Pedro Abad 19.396,55 €

Total 172.844,82 €
Ciento sesenta y dos mil ochocientos cuarenta y cuatro euros

con ochenta y dos céntimos (172.844,82 €)».
Debe decir: «Presupuesto de licitación:

Ciento sesenta y dos mil ochocientos cuarenta y cuatro euros
con ochenta y dos céntimos (172.844,82 €)».

Asimismo, donde dice:
«En un Segundo Acto, en público, de ponderación de las ofer-

tas técnicas».
Debe decir:
«En un Segundo Acto, no público, de ponderación de las ofer-

tas técnicas».
Quedando de esta forma subsanados dichos errores.

A Y U N T A M I E N T O S
BAENA

Núm. 6.310
Anuncio Adjudicación Definitiva del Contrato

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 30/
2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se da
publicidad a la adjudicación definitiva del contrato siguiente:
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Baena
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación
c) Número de expediente: Obras-22/2009

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Reurbanización del Margen de nú-

meros pares del acerado de la Avda. Padre Villoslada desde la
Calle Francisco de Baena hasta la calle Moratalla.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Perfil de
Contratante: 15-04-2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 127.783,00 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de junio 2009
b) Contratista: Jose Manuel Piernagorda Decoración S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación:  148.228,28 euros, IVA incluido.
Baena, 3 de junio de 2009.—El Alcalde, firma ilegible.

BAENA
Núm. 6.311

Anuncio Adjudicación Definitiva del Contrato
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 30/

2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se da
publicidad a la adjudicación definitiva del contrato siguiente:
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Baena
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación
c) Número de expediente: Obras-15/2009

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Reurbanización del Margen de Nú-

meros Pares del Acerado de la Avda. Padre Villoslada desde su
inicio hasta la calle Poeta Francisco de Baena.

LOTES MUNICIPIOS COSTE 
LOTE 1 Aguilar de la Frontera 19.827,59 € 

Adamuz 
Bujalance LOTE 2 
Villafranca de Córdoba 

25.000,00 € 

Añora 
Villanueva de Córdoba LOTE 3 
Villanueva de l Duque 

21.551,72 € 

Fernán Núñez LOTE 4 La Victoria 18.103,45 € 

Doña Mencía 
Luque LOTE 5 
Rute 

30.172,41 € 

LOTE 6 Montilla 38.793,10 € 
Villa del R ío LOTE 7 Pedro Abad 19.396,55 € 

TOTAL 172.844,82€ 
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c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Perfil de
Contratante: 06-04-2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 155.476,24 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2009
b) Contratista: D. Raul Pavón Aguilar
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación:  180.352,44 euros, IVA incluido.
Baena, 4 de junio de 2009.—El Alcalde, firma ilegible.

BELALCÁZAR
Núm. 6.354

A N U N C I O
D. Antonio Vigara Copé, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-

miento de Belalcázar (Córdoba), hace saber:
Que por la Mesa de Contratación de este Ayuntamiento se ha

procedido a la adjudicación definitiva de las obras acogidas al
Programa de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (Pro-
teja) en el municipio de Belalcázar, redactándose el siguiente
Acta de la misma:

«Acta mesa de contratación de obras acogidas al programa de
transición al empleo de la junta de andalucía (proteja), adjudican-
do definitivamente las mismas.

En Belalcázar, siendo las 11.30 horas del día 15 de junio de
2009, se reúne la Mesa de Contratación, formada por el Alcalde-
Presidente, D. Antonio Vigara Copé; la Primera Teniente de Alcal-
de, Dª. Concepción Caballero Torrero; el Segundo Teniente de
Alcalde, D. Manuel García Medina; el Tercer Teniente de Alcalde,
D. Luis de Medina Suárez y la Concejala Dª. Mª. del Pilar Torrero
García, que representan a los cuatro Grupos Políticos que com-
ponen la Corporación Municipal, siendo el Secretario de la misma
D. Fernando Vigara Delgado.

Por la Mesa de Contratación, en su reunión de 12 de mayo de
2009, se adjudicaron provisionalmente las obras acogidas al Pro-
grama de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (Proteja).

Por los adjudicatarios provisionales de las obras se ha presen-
tado en tiempo y forma la documentación a que hace referencia el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Una vez exami-
nada la misma por la Mesa de Contratación y comprobada por
ésta que es correcta y se ajusta a lo exigido en el referido Pliego,
se acuerda adjudicar definitivamente las obras acogidas al Pro-
grama de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (PRO-
TEJA) a las siguientes empresas:

-La obra denominada «Proyecto de Obras de Pavimentación
en la Plaza de la Constitución», por importe de 18.103,45 €, IVA
excluido (2.896,55 € de IVA), se adjudica definitivamente a D.
José Antonio Henestrosa Medina, con domicilio en C/. Reina Re-
gente nº 18 de Belalcázar (Córdoba).

-La obra denominada «Proyecto de Solería en Travesía A-
422», por importe de 10.344,86 €, IVA excluido (1.655,17 € de
IVA), se adjudica definitivamente a D. Andrés Medina Rodríguez
«Construcciones y Reformas», con domicilio en  C/. O’Donnell nº
21-Bajo de Belalcázar (Córdoba).

-La obra denominada «Proyecto de Obras de Pavimentación
de Calle Alcantarilla», por importe de 7.758,62 €, IVA excluido
(1.241,38 € de IVA), se adjudica definitivamente a D. José Eladio
Medina Blanco, con domicilio en C/. Cristóbal Colón nº 33 de
Belalcázar (Córdoba).

-La obra denominada «Proyecto de Obras de Construcción de
Parques y Jardines En El Barrio De Regiones», por importe de
42.858,62 €, IVA excluido (6.857,38 € de IVA), se adjudica defini-
tivamente a la empresa  Senollin, S.L., con domicilio en Polígono
Industrial El Cucurucho, nave 18 de Belalcázar (Córdoba).

-La obra denominada «Proyecto de Obras de Construcción de
Cubierta y Mejoras en Caseta Municipal para Adaptarla a Usos
Culturales en Carretera Comarcal 420 (Actualmente A-422) Nº
16», por importe de 68.965,51 €, IVA excluido (11.034,49 € de
IVA), se adjudica definitivamente a la empresa  Senollin, S.L., con
domicilio en Polígono Industrial El Cucurucho, nave 18 de
Belalcázar (Córdoba), única empresa que licitaba a la misma.

El Acta se hace pública y se expondrá en el Tablón de Anun-
cios de este Ayuntamiento.

Notificar la adjudicación definitiva de cada una de estas obras a
los interesados para su conocimiento y efectos legales oportunos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se
levantó la Mesa de Contratación, siendo las 11.50 horas, de lo
que yo, el Secretario, certifico y doy fe».

Lo que se publica para general conocimiento.
Belalcázar, 15 de junio de 2009.—El Alcalde, Antonio Vigara Copé.

RUTE
Núm. 6.521

A N U N C I O
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 138.2 de la Ley 30/

2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace
público que por el Pleno del Ayuntamiento de Rute, celebrado en
sesión extraordinaria el día 11 de junio de 2.009, se ha acordado
la adjudicación definitiva del contrato de obras de construcción
del «Edificio Cultural-Juvenil Ludoteca en Rute» sito en c/ María
Siéndones, nº 2 de Rute (Córdoba), en los siguientes términos:
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excelentísimo Ayuntamiento de Rute.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: EXP 6/09.

2. Objeto del contrato.
a) Calificación del contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Construcción Edificio Cultural-Juve-

nil Ludoteca en Rute.
c) BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOP nº 57 de fecha 26 de
marzo de 2009.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. Precio del Contrato.
Precio 989.884,53 euros, de los cuales el presupuesto del con-

trato asciende a 853.348,73 euros y 136.535,79 euros corres-
pondientes al I.V.A.
5. Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 11 de mayo de 2009
b) Contratista: PROYCO S.C.A.
c) Importe de la adjudicación: 853.348,73 euros más 136.535,79

euros correspondientes al I.V.A.
En Rute, a 12 de junio de 2009.— El Alcalde, Francisco J.

Altamirano Sánchez.

O T R O S     A N U N C I O S
CÓRDOBA

INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO Y EMPLEO

Núm. 5.743
A N U N C I O
Presidencia

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Desarrollo Econó-
mico y Empleo de Córdoba, en sesión ordinaria celebrada el día
21 de mayo de 2009, en relación a la «ADJUDICACIÓN DEL
CONTRATO DE SERVICIO DE REALIZACIÓN DE LA VII EN-
CUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA DE LA CIUDAD DE CÓRDO-
BA 2009» adoptó acuerdo con el siguiente tenor literal:

«Delegar en el Sr. Presidente asistido por la Mesa de Contrata-
ción la competencia para la adjudicación provisional».

Córdoba, 3 de junio de 2009.—El Presidente del Imdeec, Fdo:
Valentín Priego Ruiz.

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS
SERVIMAN LUCENA, S.L.

LUCENA (Córdoba)
Núm. 6.057

ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONCURSO, POR TRAMITA-
CIÓN ORDINARIA Y PROCEDIMIENTO ABIERTO, CONVO-
CADO POR LA SOCIEDAD MUNICIPAL «SERVIMAN
LUCENA S.L.» PARA EL SUMINISTRO DE UNA MÁQUINA
BARREDORA DE VIALES, DE NUEVO USO.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Denominación: Serviman Lucena S.L.U.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: SU- 04/09.
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CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de Máquina Barredora

de viales, de nuevo uso.
b) Número de unidades a entregar: 1
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Nave industrial de la sociedad, sita en

Polígono Industrial  «La Viñuela», Calle de la Construcción s/n, de
Lucena (Córdoba).

e) Plazo de entrega: 2 meses a partir de la fecha de formalización
del correspondiente contrato.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Concurso, procedimiento abierto.
4.- Presupuesto base de licitación:

El precio fijado como tipo de licitación, sin IVA, del presente
contrato se cifra en 76.500 € (setenta y seis mil quinientos euros),
incluyendo transporte, gastos de matriculación y transferencia,
así como cualquier otro tributo, canon y gastos inherentes a la
prestación del suministro objeto del contrato, pudiendo ser mejo-
rado a la baja.
5.- Garantía Provisional: No.
6.- Garantía Definitiva:

El adjudicatario del contrato deberá constituir una garantía de-
finitiva en cuantía equivalente al 5% del importe de adjudicación.
7.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Serviman Lucena S.L.U.
b) Domicilio: Calle Málaga, nº 4
c) Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14.900
d) Teléfono: 957-502409
e) Fax: 957-510337
f) Página web: www.servimanlucena.com  (perfil del contratante)
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: De

lunes a viernes, de 9’00 a 14’00 horas, durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.
8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación.
a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes y de 9’00 a 14’00 horas y en el plazo de 20 días naturales
a contar desde el siguiente al que aparezca publicado este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Si el
último día del plazo fuese sábado, domingo o festivo se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La determinada en la cláusula
undécima de las que conforman el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas que rigen el presente concurso.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Serviman Lucena S.L.
2. Domicilio: Calle Málaga, nº 4
3. Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900

9.- Apertura de ofertas.
a) Órgano: Mesa de contratación a tal fin designada por Serviman

Lucena S.L.U.
b) Domicilio: Calle Málaga, nº 4
c) Localidad: Lucena (Córdoba)
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al último de presentación

de proposiciones, la Mesa de Contratación calificará los docu-
mentos presentados en tiempo y forma; efectuándose el acto
público de apertura de las proposiciones económicas el mismo
día, si todas las proposiciones presentadas resultasen califica-
das favorablemente,

e) Hora: A las 9’00 horas.
10.- Gastos a cargo del adjudicatario:

Los que se determinan en la cláusula decimosexta del Pliego
de Cláusulas Administrativas que rigen en el presente concurso.

Lucena, a 10 de junio de 2009.—El Presidente, Fdo.: José
Cantizani Bujalance.

CÓRDOBA
EMPRESA PROVINCIAL DE INFORMÁTICA, S.A.

(EPRINSA)
Núm. 6.358

A N U N C I O
La Empresa Provincial de Informática anuncia concurso para

el despliegue de tecnologías WIFI para el acceso a los servicios
de la red corporativa en Casa Ciudadana y sede de Eprinsa.

Objeto del Concurso: Provisión de accesos a la red corpora-
tiva de Eprinsa mediante tecnología inalámbrica (Exp. 27/09) con

las características y requisitos definidos en los Pliegos de Condi-
ciones que se encuentra a disposición de los interesados en el
Registro General de esta empresa y en nuestra página WEB
cuya dirección es: www.eprinsa.es/contratacion.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: 30 días naturales
desde la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, en el Registro General de esta empresa, sito en c/
Manuel María de Arjona, 1 de Córdoba, en horario de 8 a 15
horas, por fax al número 957 49 64 18, por correo-e a la cuenta:

administracion@eprinsa.es
o mediante Registro Telemático en la dirección www.eprinsa.es/
registro.

Córdoba a 22 de junio de 2009.— El Gerente, José María Muñoz
Gavilán.

O T R O S     A N U N C I O S
FREMAP, MUTUA DE ACCIDENTES

DE TRABAJO Y E.P DE LA S.S.
CÓRDOBA
Núm. 6.016

Notificación por Medio de Anuncio
Pascual Calderón Romero, con DNI:30520561-K, en calidad de

representante de FREMAP, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, nº 61.,
con domicilio en Córdoba en la Avda. del Aeropuerto nº 3, ante
esta Entidad solicita:
Mediante la presente y  de conformidad con lo dispuesto en los

art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, LRJ-PAC,
se hace pública notificación  en el Boletín Oficial de la Provincia,
de los expedientes que por deducciones indebidas de incapaci-
dad temporal,  en Boletines de Cotización, tienen abiertos y pen-
dientes de gestionar en esta Dirección Provincial las Empresas ó
Entidades denunciadas. Los correspondientes  expedientes se
encuentran en nuestra Dirección Provincial, donde podrán ejer-
cer el derecho de alegar por escrito ó proponer las pruebas que
estimen oportunas en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el día siguiente al de esta publicación.

Si transcurridos 60 días , no se ha acreditado ante esta Entidad
el ingreso, el acuerdo de notificación de la deuda se considerará
definitivo y, por lo tanto, será comunicado a la Tesorería General
de la Seguridad Social para que tramite el correspondiente reque-
rimiento.
Empresa.— Trabajador.—  Periodo.— € A Deducir.— €  Deduci-

do.— € Diferencia.
Estación de Servicio Guadalcázar SL; Valenzuela Molina, Vic-

toria; 12/07 al 01/08; 0; 6.404,75; 6.404,75.
Estación de Servicio Guadalcázar SL; Valenzuela Molina, Vic-

toria; 10/07 al 11/07; 0; 541.77; 541,77.
Embutidos y Jamones de Fernán Núñez SL; Joaquín Hurtado

Martínez; 05/05 al 05/05; 0; 161.15; 161.15.
En Córdoba a 12 de junio de 2009.— Pascual Calderón Romero.

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES
CÓRDOBA
Núm. 6.213

Convocatoria de Subvenciones del Imdeco 2009/2010
El Consejo Rector del Instituto Municipal de Deportes de Cór-

doba, aprobó el día 25 de Mayo de 2009 las Bases de la Convo-
catoria del programa de «Escuelas Deportivas Municipales 2009-
2010», cuyo texto íntegro se encuentra expuesto en el tablón de
anuncios del Instituto Municipal de Deportes y en la página Web
del mismo (www.imdcordoba.org).

El  plazo de presentación de solicitudes es desde el día 17 de
agosto (lunes) a partir de la 9:00 horas al 11 de Septiembre (vier-
nes) a las 14:00 horas. Dichas solicitudes deberán dirigirse al Sr.
Presidente del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba y pre-
sentarse por el Registro de Entrada en horario de 9:00 h a 14:00 h.

En Córdoba a 12 de junio de 2009.— El Presidente de IMDECO.
Firma ilegible.


